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SEcREIARTA DE FTNANZAS. 11!y¡R¡tql{.
ADMINI§TRA'IóN
sussEcRETARÍa oE FtNANzas E tNvERstóN,
otREcctóN GENIRAL oE vERtFtcactóN
AL COMERCIO EXIERIOR,

PROCEDIM IENTO I CPA1100071/20
EXPEOTTNTE I CVM 1100007/20_

OFIC¡Or DIGEVCEN-0200/2020.

Asunto: lnstructivo de notific¿ción por

Lpón, Guanajuato, a 07 dejulio de2020.

C. lrazú Rodríguez Cruz.
Poseedora y/o tenedora de la mercañcía de
procedencia extranjera en transporte.

Visto el punto séptimo de la resolución contenida en el oficio núme.o D¡GEVCER 0137/2020 de
fecha 07 de julio de 2020, se ordena la notificación por estrados de la citada resoluc¡ón, emit¡da
por esta Dirección General de verificación al comercio Exterior, dent.o del procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera con número de expediente CVMllOOOOT/20, a través de ia
cualse determ¡nó la situación fiscal en materia de comercio exter¡or de la c- rrazú Rodríguez Cruz,
misma que consta de 48 (cuarenta y ocho) páginas, en virtud de que Ia C. lrazú Rodríguez Cruz se
negó a señalar domicil¡o para oír y recibir not¡ficac¡ones, haciéndose efectivo er apercibimiento
que consta en el acta de verif¡cación, embargo en su caso y notif¡cación del inicio del
Proced¡m¡ento Administrativo en Materia Aduanera de las mercancías de procedencia extranjera
de fecha 01 de junio de 2020, por lo que en consecuencia, se instruye a fijar la citada resolución
contenida en el oficio D rG EVcER-o 137 12020 de fecha 07 de jul¡o de 2020, durante quince días
hábiles en los estrados de la D¡recc¡ón General de Verificación al Comercio Exterior de la secretaría
de Finanzas, lnversión y Administración de¡ Gobierno del Estado de Guanajuato, ubicada en
boulevard Miguel de Cervantes Saavedra numero 5971, pred¡o Santa Lucta, en la ciudad de León,
Guanajuato, además de publicarse la citada resolución, durante el mismo plazo, en la página de
lnternet de la mencionada Secretaría (www.finanzas.guanajuato.gob.mx), acorde con lo dispuesto
por los artículos 1, primer párrafo y 1SO, tercer y cuarto párrafos de la Ley Aduanera, 12, primer y
segundo párrafos, 139 del Código Fiscal de la Federación, aplicado este último ordenam¡ento de
manera supletoriá a la materia aduanera, conforme al pr¡mer numeral citado, en rerac¡óñ con el
ordinal 85, fracción X t del Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, tnversión y
Administración, publicado en el Periódico of¡cia¡derGob¡erno der Estado de Guanajuato erdía 27
de julio de 2012, vigente a partir del 01 de septiembre de 2012, en térrhinos de lo dispuesto por
el artículo primero transitorio del propio Reglamento, reformado mediante Decretos publicados
en el mismo órgano de difus¡ón oficial los días 21 de diciemb rc de 2012,28 de junio de 2016, 02
de jul¡o de 2018, 17 de julio de 2018 y 11 de abril de 2019, vigentes dichas modificaciones a partir
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del cuarto día siguiente a su publicación tratándose de la primera modificación y a partir del día

siguiente a su publicación en las cuatro modificaciones posteriores, respectivamente.

Directora

i',üffi i:il,.r r.,.,n'*o.

M.F, Adr¡ana Evelia Ol¡va Soto
General de Verificación al Comercio Exterior.

Atentamente.
4.
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s€cREtaRfa oc FtNANzAs, tNvERstóñ Y

ADMtNtsfRActóN.
suasEcRErARfa oE FtNANzAS E tNvERsróN.
orREccróN GENERAT DE vERrFrcacróN

AICOMERCIO EXTERIOR,

PROCEDIMTENTO: CPA1100071/20.
EXPEDIENTE: CVM1100007/20.
OFICIO: DIGEvcER-0¡37/2020

Asunto: 5e delerñina slr titLrac ón fisca en mater¡¿ de

LeÓn, Guañallraio, á 07 de jullo de 2020.

(

C. lrazú Rodríguez Cruz.

Poseedora y/o tenedora de la mercancía de

procedencia extranjera eñ transporte.

Domicil¡o para oír y recibir not¡f¡cacioñes.

Estrados de la Di.ección General de Verificación al

Comercio Exterior.
Boulevard MiBuel de Cervantes Saavedra número
5971, P.edio Santa Lucía, en la ciudad de León,

Guanajuato.

Esta Dirección General de Verif¡cación al Comerc¡o Exterior, de la Secretaría de Fiñanzas, lnversión

y Administración del Gobierno del Estado de Guanajuato, con sede en León, Guanajuato, con

fundamento en los artículos 16 de la Const¡tuc¡ón Política de Ios Estados Un¡dos Mexicanosi 13 y

14 de la Ley de Coordiñación Fiscal; cláusulas Primera, segunda, primer párrafo, fracción Vl, inciso

d), Tercera, Cuarta, primero, segundo y cuarto párrafos, y Octava, primer párrafo, fracción l,

inc¡sos b) y d), del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado

entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el

Gobierno del Estado de Guanajuato, con fecha 02 de junio de 2015, publicado en el Diario Oficial

de la Federación el 28 de jul¡o de 2015 y en el Per¡ódico Oficial del Gobierno del Estado de

Guanajuato el 31 de julio de 2015, vigente a partir del 29 de julio dé 2015; Cláusulas Primera,

primer párrafo, fraccioñes l, ll, lll y lV, Segunda, primer párrafo, fracciones ll, lll, Vl, lX, Xl y xll,

Tercera, primer párrafo, fracción I y Déc¡ma Novena, del Anexo 8 de dicho Convenio, publicado

en el Diar¡o Oficial de la tederac¡ón el 27 de septiembre de 2016 y en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado de Guanajuato el 04 de octubre de 2016, en vigor a part¡r del 28 de

septiembre de 2016; así como en los artículos 13, fracción ll, 17, último párrafo, 18, primer

párrafo y 24, fracción ll, incisos b), c) y d)y fracción lX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para

el Estado de Guanajuato;3, primer párrafo, fracción Vll y último párrafo,4, segundo párrafo,6 Y

65 del código Fiscál para el Estado de Gúanajuato; 1, 2, fracción ll, inciso h), 3, 8, segundo y tercer
párrafos, 9, fracc¡ón Vl, 12, 35, fracción Vlll y 85, fracciones Vll, Vlll, lX, Xll, Xlll, XVll, XlX, xxv,
xxlx, L, Ll y último párrafo del Reglamento lnterior de la secretaría de Finanzas, lnversión y

Adm¡n¡stración, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato el día 27

de julio de 2012, vigente a partir del 01 de septiembre de 2012, en términos de lo dispuesto por

el artículo primero transitorio del propio Reglamento, reformado mediante Decretos publicados

en el mismo órgaño de difusión oficial los días 21 de dic¡embre de 2012, 28 de junio de 2016, 02

de julio de 2018, 17 de jul¡o de 2018 y 11 de abril de 2019, v¡gentes dichas modificaciones a partir

del cuarto díá siguiente a su publicación tratándose de Ia primera modificación y a part¡r del día
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SECRCfARfA DE FINANZA5, INVERSIóN Y
ADMINISTRAqóN.
SUASECRETARfA DE FINANZAS E INVERSIÓN,
DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICAC¡óN
AICOMERCIO EXTERIOR,

PROCED¡MlENfO: CPA1100071/20,
EXPEDIENTE: CVM1100007/20,
OFICIO: DIGEVCER-01322020

siguiente a su publicación en las cuatro modificaciones posteriores, respectivamente; 1, primer
párrafo, 2, primer párrafo, fracción I y último párrafo, 3, 4, primer párrafo, 5, 63 y 130 del Código
Fiscal de la Federación, 1, primer párrafo, y 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, X¡, XlV,
xv, xvl y xxxlx y 153, segundo párrafo de ra Ley Aduanera, procede a determ¡nar su situación
fiscal en materia de comercio exter¡or, conforme a los s¡guientes:

Resultandos

l.- Med¡ante oficio número DtGEVCEP-105/2020, de fecha 01 de junio de 2020, con número de
expediente cvM1100007/20, em¡t¡do por la suscrita D¡rectora General de verificac¡ón al
Comercio Exterior de la SecretarÍa de Finanzas, lnvers¡ón y Administración del Gobierno de¡
Estado de Guanajuato, fM.F. Adriana Evelia oliva soto, se ordenó la verif¡cación de mercancia de
procedencia extranjera en transporte al prop¡etar¡o, poseedor y/o tenedor de la mercancía que
era transportada para ingresar al tianguis ambulante denominado,,Killian,,, ubicado en calle
Zacatepec esquina con calle Montecarlo de la colonia Killian, en la c¡udad de León, Guanajuato,
con el objeto o propósito de comprobar su legar ¡mportación, tenencia o estanc¡a de ras
mercancías de procedencia extranjera en transporte, así como el cumplimiento de las
disposiciones f¡sca¡es y aduaneras a que está afecto como sujeto directo en mater¡a der rmpuesto
General de lmportac¡ón, lmpuesto al Valor Agregado y Derecho de Trámite Aduanero, además
del cumplimiento de las regulaciones y restricc¡ones no arancelarias y Normas Oficiales Mexicanas
que correspondan.

ll.- El día 01 de junio de 2020, siendo las 11:OO horas, personal adscrito a la Dirección General de
Verificación al Comercio Exterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y Administración del
Gobierno del Estado de Guanajuato, estando constituidos sobre la calle Zacatepec esqu¡na con
cal¡e Montecarlo de la coloniá Killian, en la ciudad de León, Guanajuato, encontró mercancía de
procedencia extranjera que era transportada para ingresar al tianguis ambulante denominado
"Killian", por lo que en cumpl¡miento de la referida orden, se le pidió a quien trañsportaba la
mercancía en cuestión se detuviera, con el objeto de not¡ficarle y hacerle entrega de lá mismá.

lll.- Previa identificación del verificador actuante, se notificó y se entregó la orden de verificación
con número de oficio D¡GEVCEP-105/2020, de fecha 01 de junio de 2020, asícomo un ejemplar de
la Carta de los Derechos del Contribuyente Auditado a la C. lrazú Rodríguez Cruz, en su carácter de
prop¡etaria, poseedora y/o tenedora de la mercancía de procedenc¡a extranjera en transporte,
quien se negó a firmarlas de recibido sin expresar razón o motivo alguno, s¡n embargo recibió
dichos documentos en su propia mano, lo cual se hizo constar por el verificador de puño y letra al
anverso en la parte inferior de la hoja 2 de la c¡tada orden; asimismo se hizo constar en er acta de
ver¡ficación de mercancías de procedenc¡a extranjera en transporte que al efecto se levantó, que
el personal verificador requ¡rió a la propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancÍa de
procedencia extranjera en transporte y a quien en lo sucesivo se le denominó como la
"compareciente" se identificará, quién no lo hizo por no contar con documento of¡cial alguno, por
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sEcRGfaRfA DE Ft NANzas, lNvE RslÓN Y

AoMtNtsfRActóN.
suBsEcRETARía DE FINANzAS E lNvERslÓN.

otRGcctóñ GENERAL oE vERlFlcaclÓN

ALCOMERCIO TXTERIOR,

PROCC Dl MIE NTO I CPA1100071/20.
EXPEOIENTE: CVM1100007/20.
OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

(

lo que se proced¡ó a describir su media filiación y a recabar sus generales, 5iendo una persona del

sexo femenino de aprox¡madamente 3o años de edad, complexión media, tez clara, cabello largo

y rubio, ojos color café, nariz respingada y boca grande, sin señas particulares quien reiteró

ilamarse tiazú Rodrí8uez Cruz, estado civil soltera, de nacionalidad mex¡cana, quien se negó a

señalar su domicilio y fecha de nacimiento.

Acto continuo y a efecto de dar cumplimiento a Io dispuesto en el artículo 150, tercer párrafo de

la Ley Aduanera, el personal verificador requirió a la C' lrazú RodriSuez Cruz, en su calidad de

propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancÍa de procedencia extranjera en transporte'

para que señalara domic¡lio para oír y recibir notificaciones, apercibiéndola que de no hacerlo,

señalara uno que no le correspondiera a ella o a su representante, desocupara el domicilio

señalado sin dar aviso a la autoridad competente o señalara un nuevo domicilio que no le

correspondiera a ella o a su represeñtante, desapareciera después de iniciadas las facultades de

comprobación o se opusiera a las d¡ligencias de not¡ficación de los actos relacionados con el

procedimieñto, o bien se negase a firmar las actas que al efecto se levanten, la5 notif¡cac¡ones que

fueren personales se fijarían por estrados, añte Io cual la c. lrazú Rodríguez cruz manifestó de

propia voz que no era su deseo señalar domicilio alguno para oír y rec¡bir notifi¿¿'iones'

lV.- Acto segu¡do y previa designación por parte de la C lrazú Rodrí8uez Cruz de los testiSos de

asistencia, conforme lo dispone el artículo 150 de la Ley Aduanera, en ejercicio de las facultades

decomprobaciónyaltratafSedemercancÍadeprocedenciaextranjeraentransporte,elpersonal
verificador solicitó a la compareciente la C lrazú Rodrí8uez Cruz, que exhibiera la documentac¡ón

con la que acreditara 5u legal importac¡ón, tenencia y estancia, a efecto de verificar sicon la misma

se habia dado cumplimiento a los requisitos establecidos por la Ley Aduanera, para lo cual la

compareciente no exhibió documeñtación alguna con la cual acreditara la legal importación,

tenencia y estanc¡a de la mercancía de procedencia extranjera en territorio nacional, hechos que

fueron asentados en el acta de vefificación de mercancías de procedencia extranjera en transporte

de fecha 01 de junio de 2020, con número de expediente CVM1100007/20.

v.- Toda vez que la c. lrazú Rodríguez Cruz no acreditó la legal importación, tenencia y estancia

de las mercancías de procedencia extranjera en transporte, resultó necesário realizar una revisión

física detallada de las mercancías en cuestión, por to que se le requ¡rió a la compareciente la

trasladara al Recinto Fiscal ubicado en boulevard Miguel de cervantes saavedra número 5971,

pred¡o Santa Lucía, de la ciudad de León, Guanajuato, con elobjeto de que ahíse levantara el acta

de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del Proced¡miento Administrativo en

Mater¡a Aduanera de mercancías de procedencia extranjera en transporte, en virtud de que

acorde con lo dispuesto eñ él artículo 114 del código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal

está imped¡da para realizar la verificación fisica en luSar distinto a los recintos fiscales, a lo cual la

C. lra¿ú Rodríguez Cruz aceptó el requerimiento de trasladar la mercancía de procedencia

extranjera en transporte al Recinto Fiscal, todo lo cual se h¡zo constar en el acta de verificación
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sEcRE-taRía oE F¡NANza5, I NvERs¡óN y
aDMtNtsTRActóN.
suBsEcRETARfa DE FtNANzAs E tNvERs¡óN
DrFEccróN GENERA¡. DE vER¡FcactóN
AI.COMERC¡O EXTER¡OR,

PROcEDIMtENTO: cpAltOoOTt/20.
EXpEOttNf E: CVMI1OOOOr/20.
oFrctor DtGEvcER-0r37/2020
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de.mercancías de procedencia extranjera en transporte; en consecuenc¡a, s¡endo ¡as 11:4s horasdel día 01 de .Junio de 2020, se dio por terminada ra d¡ligencia de hechos, Ievantándose er acta entres tantos en or¡ginal y se apercibió a ra compareciente que las nátificaciones que fueranpersonales se efectuarían por estrados en caso de que se opusiera a la diligencla de notificación
de la mencionada acta, a lo cual la compareciente manifestó su negat¡va de firmar sin embargoacepló recibir un tanto de la misma en propia m¿no.

Vl.- Posteriormente, siendo las 13:34 horas del día 01 de junio de 2020, el verificador actuante
adscrito a la Direcc¡ón General de Verificación al Comercio Éxterio,, t iro .á*tu,. qu" ," aonrtitryOen el domicilio que ocupa el Recinto Fiscar ubicado en routerara MigueiJe iervantes saavedranúmero 5971, predio Santa LucÍa, en la ciudad de teón, Guanajuato, I "i".toi" .ortinrur.o, l"C. lrazú Rodríguez Cruz, la verificación fÍsica y documental i" tu.',nur."n.i", de procedencia
extranjera en transporte que nos ocupañ, al amparo de la orden de verificación con número de
expediente CVMllOOOOT/20, contenida en eloficio número DtGEVCEp_105/2;20, de fecha O1 dejunio de 2020.

Vll.- Acto seguido, el personal actuante se identificó nuevamente ante la propietaria, poseedoray/o te¡edora de la mercancía de procedencia extranjera en,r.nrpon",'r-{ri"n se le pidió seidentificara, quién manifestó que en ese momento no coñtaba con ident¡ficación ofic¡al para
identificarse, por lo que se procedió a describ¡r su media filiación y recabar sus generares, siendo
una persona del sexo femenino de aproximadamente 30 años de edad, de 1.65 metros de alturaaproximadamente, complex¡ón media, tez clara, cabello ¡argo y rubio, ojos color café, nariz
respingada y boca grande, sin señas particulares, quien reiteró ilamarse liazú Rodríguez Cruz,estado civil soltera, de nacionalidad mexicana, a quien en lo sucesivo se le denominó la"comparec¡ente", qu¡en se negó a señalar su domicil¡o y proporcionar su fecha de nacimiento.

En ese tenor, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 150 de la ley Aduanera, el personal
verificador apercibió a la compareciente que, si desaparecÍa después de iniciadas las facultadesde comprobación, las not¡ficaciones que fueren personales se efectuarían por estrados,requiriéndole además para que designara dos testigos de asistencia, apercibiéndola que de nohacerlo o que los testigos des¡gnados no aceptaran dicho cargo, ros mismos serían nombradospor el verificador actuante, a lo que la C. lrazú Rodríguez Cruz designó como testigos a ¡as
ciudadanas D¡ana Elizábeth López Rodrigue¿ y Raquel Ciudillo, pur.on"-, qui"n", aceptan dicho
cargo, protestando su fiel y leSal desempeño, manifestando no tener impedimento legal algunopara fungir como tales, así como de ser nacionalidad Mexicana, mayores de edad y aptas para
testificar, identificándose la primer testigo con credencial para votar con clave de electorLPRDDN98061511M7OO, c¡ave única de registro de población LORD980615MGTpDN04, expedjdapor el lnst¡tuto Nacional Electoral, con año de registro 2016 OO, con fecha de em¡sión 2016, y deviBencia 2026, misma que en su reverso presenta número ocR 1598106105886, con domic¡lio enC R¡o Na2as número 110, Col. V¡llanueva, C.p. 37460, en esta c¡udad de León Guanajuato, y la
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sEcREfARía DE FtNANzas, lNVERslóN y
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DtREcctóN GENERAL DE vERtf tcactóN
AL COMERCIO EXTERIOR,

PROCEDIMIENTO: CPA1100071/20.
EXPEOIENIE I CVM r100007/20.
OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

segunda testigo se identificó con credencial para votar con clave de elector
XXCDRQ65110711M800, clave única de registro de población CAXR651107MGTDXQo5, expedida
por el lnstituto Nacional Electoral, con año de registro 1996 03, con fecha de em¡sión 2016, y de
vigenc¡a 2026, ñisma que en su reverso presenta número OCR 1809000218263, con domicilio en

C Educación lntegral 406 A, Col. Jol-Gua-Ber, C.P. 37353, en esta ciudad de León Guanajuato,
documentos en los que aparecen respectivamente su fotografía, nombre y firma, los cuales se

tuvieron a la vista y luego de ser examinados se devolv¡eron a sus portadoras, posteriormente,

en ejercicio de las facultades de comprobación y al tratarse de mercancias de procedencia

extranjera en transporte, el persoñal verificador nuevamente sol¡citó a la C. lra¡ú Rodríguez C.uz,
en su carácter de propietaria, poseedora y/o tenedora de la mercancia que nos ocupa, que

exhibiera la documentación con la que acreditara su leBal importación, tenencia o estancia, a

efecto de comprobar si con la misma se había dado cumplimiento a los requisitos establecidos
por la Ley Aduanera, a lo que man¡festó que no contaba con documentación alguna con la cual
pudiera acreditar la legal importación, tenencia o estancia de la multicitada mercancía en el país.

Vlll.- Acto seguido, el verificador actuante en presencia de la compareciente y de los testigos de
asistencia, procedió a realizar una inspección ocular de la mercancía de procedencia extranjera
en transporte por lo que se observó su marca, modelo, número de serie, origen, estado y

caracterÍsticas part¡culares, tales como los etiquetados, quedando detallada como CASO número
1, del acta de ver¡ficación, embargo en su caso y notificación del inicio del Procedim¡ento

Adm¡nistrativo en Materia Aduanera de mercancías de procedencia extraniera de fecha 01 de
junio de 2020, y toda vez que la C. lrazú Rodríguez Cruz en su carácter de propietaria, poseedora
y/o tenedora de la mercancía de procedencia extranjera que nos ocupa no acreditó su legal

importación, tenencia y estancia, de conformidad con lo establecido por el artículo 146,

fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, se presumió cometida la infracción referida en el numeral
176 primer párrafo, fracción x del mismo ordenamiento legal; por tanto, se actualizó la causal de

embargo precautorio a que alude el ordinal 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley citada,
procediéndose a su embar8o precautorio, quedando depositada y resguardada la refer¡da

mercancÍa en el Recinto Fiscal en que se actuaba, y acorde a lo dispuesto en el artículo 150 de la

Ley Aduanera, se dio inicio al procedimiento Administrativo en Mater¡a Aduanera, levantándose

el acta correspondiente en la que se precisó que la C. lrazú Rodríguez Cruz contaba con un plazo

de diez días hábiles computados a partir del día siguiente a aquél en que surtiera sus efectos la
notificación de la citada acta, para que ofreciera pruebas y formulara alegatos ante la Dirección

General de Verificación al Comercio Exterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y
Administración del Gob¡erno del Estado de Guanajuato, con domicilio en boulevard Miguel de

Cervantes Saavedra número 5971, predio Santa Lucía, en la ciudad de León, Guanajuato, por lo
que la c. lrazú RodrÍguez cruz se dio por notificada del inicio del Procedimiento Administrativo en

Materia Aduanera; asimismo, se le requirió señalara domic¡lio para oÍr y recibir notificaciones
dentro de la circunscripción territorial de la Dirección General de Verificación al Comercio

Exterior, apercibiéndosele que de ño hacerlo, señalara uno que no le correspondiera a ella o a su
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SEcRETARIa DE FlNANzas, I NvERs¡óN y
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DtREcctóN GENERAL DE vERtftcactóN
ATCOMERCIO EXTERIOR,

PROCEDIMIENf Or CPA1100071/20,
€XPEDIENf E: CVM11000Or/20.
OFICIO: DIGIVCER-0137/2020

)

representante, desocupara el dom¡cilio señalado sin dar aviso a la autoridad competente o
señalara un nuevo domicilio que no le correspondiera a ella o a su representante, de desaparecer
después de iniciadas las facultades de comprobación o de oponerse a las diligencias de
notificación de los actos relacioñados con el proced¡miento, negándose a firmar las actas que al
efecto se levanten, las notificaciones que fuesen personales se fijarÍan por estrados, acorde con
lo d¡spuesto en el artículo 150, párrafos tercero y cuarto de la Ley Aduanera, a lo que la
compareciente manifestó que no era su deseo señalar domicilio alguno para oír y recibir
notificaciones, sin expresar motivo o razón alguna de su negativa.

lX,- Por ofic¡o número DIcEVCEL-o114/2020 de fecha 17 de junio de 2020, la suscr¡ta Directora
General de Verificación al Coñerc¡o Exterior, M.t. Adriana Evelia Oliva Soto, designó a la LCl. tucía
Montserrat Gutiérrez Rivera, para que en su carácter de perito adscr¡ta a esta Dirección General
de verificac¡ón al comercio Exterior, según ofic¡o de designación DrGEVCEF634/2020 de fecha g
de enero de 2020, con v¡gencia del 8 de enero de 2020 al 30 de junio de 2020, determinara la
naturaleza, características, clas¡ficación arancelaria, origen y valor en aduana de las mercancías
de procedenc¡a extranjera en transporte embargadas precautoriamente dentro del
procedimiento fiscali2ador que nos ocupa.

X.- A través del oficio ñúmero DCA-0085/2020, de fecha 19 de junio de 2020, la LCt. Lucía
Montserrat Gutiérrez Rivera, en su carácter de perito, proporc¡onó el dictamen de clas¡ficac¡ón
arancelaria y de valor en aduana de las mercancías de procedencia extranjera en transporte
objeto de embargo precautor¡o, derivado de la orden de verif¡cación de mercancías de
procedencia extranjera en transporte con número de expediénte CVM11O0OO7/20, de fecha O1
de junio de 2020.

Xl.- Que hecha una búsqueda en los archivos y en las un¡dades adm¡nistrativas de recepción,
despacho y gestión de la Dirección General de verificac¡ón al comerc¡o Exterior, no se localizó
promoción alguna por parte de la C. lrazú Rodríguez Cru¿, ni de persona alguna que la
representara, en términos de lo dispuesto por el articulo 19 del Códi8o Fiscal de la Federación,
tendiente a acreditar la legar importac¡ón, estancia o tenencia de las mercancías de procedencia
extranjera en transporte embargadas dentro del procedim¡ento que nos ocupa. De igual manera,
no se localizó promoción de diversa persona que se avocara al mismo fin o a través del cual, en
ejercicio de su garantía de audienc¡a, se hic¡era parte del presente proced¡miento al con5iderar
que tenía un derecho subjetivo pará ello.

Xll.- Dispone el numerál 153 de la Ley Aduanera:

"A.ticulo 153. El intercsodo debeñ afecer pot es¡to, tos pruebos y oteqotT que o su derecha convenoo. ontp jo
outontl,d oduonero que hubEro levdntodaelocto o que se rcÍ¡ere etort¡cuta 1so de esto Ley, deñtrc de;s diez d@s
siguientes a oquéren que surto eÍectas io not¡fkoc¡ón de dtcho ado- Elafrccniento, desohaqoy vatoroción de tos
ptuebos s. hotó de conÍoln¡dod con to d¡spue*o par ros ottkutas 12i v Ba del códtoo Fi;coi de to Federccón-
frotóndose de ¡ó volordc¡ón de los documentas cóh ias que se pretendo coñprabar lo iegatestonco otenenc¡a de
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sEcREfARíA DE rrNANzas, lNvERslóN Y

ADMtNtsrRAclÓN.
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EXPEDIENTET CVM1100007/20

Of lClO: OIGEvCER-01¡7/2020

los ñercohcios, cuoñda lo ¡n¡atñoción en ellos cantenido debo tronsñit¡se en el slstemo electrónira oduoherc

;;erkta eñ las anícutas 36 v 36 A de esto Lev poro su despocho' se do'ó pteño vo¡ar ÜobotÓtia o to ¡hJÓtño'ión

Cuonda e]¡nteresoda prcsente pruebos dacunentoles que o'rcditen lo tegol estonao a tÚTcñ de tos ñdúrca\
;n el pois; desv¡rtúen tos supuestos par las cuoles Jueron abieto de enborqa prccouta'¡o o oÜed¡ten que elvolot

i"rto;"¿á ¡r" ¿aurrr¿o ¿e canfotñ¡dod can et r¡rulo ttt' copitula tlt' secció' Ptiñero de esto Lev en los cosos o

q"i * r"¡i2* a onir"to tst ftocción vttde esto Lev,la outondodque levoñtó et octo o que se ref¡?G Ptonkuto 1s0

l"-"rr"L,, ¿"*r¿ ¿"¡."¡iotaio resolúc¡ón, s¡ñ que en estos cdsas te tñpahgon sonciares; de erist¡r ñetconcios

"ri,,q;;;" 
* *d"*d * devótución' cuondó et interesddo ño presehte tos pruebos o éstos n' desv¡núeñ tos

,"puest s po, A, cua* se 
"mbotgó 

precoÚtonoñente lÓ ñercon'io lo5 oúoridÚdes oduoneros dqhcrón de d¡ctor

resoluc¡ón def¡n¡tivo, en un ptozo que na excedetu de cuotrc neses cohtddas o port¡r del dio sisujeñte o oqué| en

ir" '" 
i*"i"* ¿it,¿r.*te tntestodo etexped¡ente' se eñtiende qÚe etexped¡ente re encu.entra debidoñente

¡lnteqra¿o cuonlo ¡ovon vencidó los plozas poro lo pretentociÓh de todos los esct¡tas de pruebos.v oleqotos o en

,iti i" *trtr* lr","a"r", to outotidod encaqodo de eñ¡Ú lo resoluc¡ón havo evodo o c'1bo tos diliqeñc¡os

,"ii",,rp*"á ¿"*n"wde tos pruebos afrec¡dos pÚ tas promaventes De no en¡t¡tse to rcsotucióñ del¡n¡tivo eñ

;i;;;;¡n;ie refereilb,;úedoñn sn efedos tos octuoc¡ohes de ¡o outotidodque dieron ¡h¡cio otpr"cd¡ñ¡enta

Conforme al precepto transcrito, las autoridades deberán dictar resolución definitiva al

procedimiento Adm¡nistrativo en Materia Aduanera, dentro de un plazo que no excederá de

.ruto."r"r, contados a partir del día siSuiente a aquél en que se encuentre debidamente

integrado el exPediente.

Para tales efectos, se entiende que el expediente 5e encuentra debidamente integrado cuando

haya venc¡do el plazo para la presentación del escr¡to de pruebas y alegatos' o en caso de resultar

prácedente, la;utor¡dad encargada de em¡tir la resolución haya llevado a cabo las diligencias

necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas

Por su parte, el plazo para ofrecer pruebas y formular alegatos es d€ diez días hábiles'

computidos a part¡r del día siguiente a aquél en que surta efectos la not¡ficación del inicio del

Procedirniento Administrativo en Materia Aduanera'

En el caso particular, el acta de verificación, embargo en su caso y not¡ficación del inicio del

procedimiento Administrat¡vo en Materia Aduanera de mercancías de procedencia extrañjera en

transporte que se detalló cómo CASO número 1en el acta antes referida, se notificó legalmente

el 01 de junio de 2020, surt¡endo sus efectos el día háb¡l posterior, es decir' el día 02 de junio de

2020. Bajo ese tenor, el plazo para que la C. lrazú Rodrígue2 cruz y/o cualquier otra persona que

tuviera interés, ofreciera pruebas y formulara ale8atos, comenzó el día 03 de iunio de 2020 y

feneció el día 16 de jun¡o de 2020, contándose para tal efecto los días 03' 04' 05' 08' 09' 10' 11'

12, 15 y 16 de junio de 2020, por ser hábiles, cons¡derándose como inhábiles los días 06' 07' 13 y

14 de jun¡o de 2020, lo anterior conforrne a lo dispuesto por el artículo 12' párrafos primero y

segunáo del Código Fiscal de la Federación, de aplicación supletoria en materia aduanera' acorde

con el numeral 1, primer párrafo de lá Ley Aduanera

/
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En vista de lo anterior y al estar dentro del
Ver¡ficación al Comercio Exterior, emite la
§iguientes:

SECRETARIA DE F¡NANZAS, INVERSIÓN Y
ADMIN¡STRAC¡óN,

SUBSECRETARIA DE FINANZAS E INVERS¡óN.
DIRECCIÓN GENERAL OE VERIFICACIÓN
AL COIVIERCIO EXIERIOR

PROCE D¡M rENTO I CpAl1OOOTt/20.
EXPEOIENTE: CVMt1OOOOT/20.
OFIC¡O: D¡GEVCER-0137/2020

plazo establecido en Ley, esta Dirección Genera¡ de
presente resolución definitiva en términos de ¡os

-jrts<%,g< >F

"*.lJ
Por lo tanto, el expediente quedó deb¡damente integrado el día 17 de jun¡o de 2020, porcorresponder al día hábil siguiente a aquél en que tár".iO 

"f 
pú- pl-.u, ofr"."r. pru"b". yalegatos, por lo que el plazo de los cuatro meses para d¡ctar la resolución definitiva alprocedimiento fiscalizador que nos ocupa¡ regarmente comenzó a is i;jr". de 2020, porcorresponder al dra habil s¡guiente ¿ aquet en que quedd debid¿rn"nt" i-ntllrio 

"f "rp"aiun," 
yfenece et 18 de octubre de 2020, acorde con lo irevisto "" "l "nl.ri"'ii, .r"rto párrafo del

::r,:e;i;"Jj""J:r"der¿ción, 
apr¡cabte supretor¡amente confor.; ;;;;rn.e.r"t 1, pr¡mer párrafo

Coñs¡derandos

Primero.- Derivado de ra ver¡ficación de ¡a regar importación, tenencia o estanc¡a de ra mercancíade procedencia extranjera en transporte, s-e detectaron diversas;.regutaridades, mismas quefueron asentadas en er acta reférida de verificación, embargo in'su ca-soo y notificación der iniciodel Procedimiento Administrativo en lMateria Aduanera de riercan.i* J" pro."Ounaiu 
"r,tr"n;"r,con número de expediente CVMllooOOT/20, de fecha o1 de junJ¿" ,ü0, presumiéndose quela C. lrazú RodrÉuez Cruz, poseedora y/o te""¿.." ¿" l" ."rJ"rl.i-al'esc-r¡ta como CASO n¿mero1 en el acta antes citada, cometió la ¡nfracc¡ón se¡alaaa en el arti.utl-U A pri.",. per,afo, fracciónX de la Ley Aduanera, al no haber acreditado con la documenta.iin Jr-rn"f .orr.".pondiente, lalegal importac¡ón, tenencia y estanc¡a en territorio nacionarde ra r".JJn.iu arr¿i¿u.

Segundo.- Toda vez que en los archivos de esta Dirección General de Verificac¡ón al ComercioExterior, no se Iocalizó promoción a¡guna presentaaa po, ta C. lraz,i RJa-rigr"a c.ra, ni d" p".aon,alguna que la representara en términos de lo dispueito por el artí.rio i, out cOa,go Fiscal de ¡aFederación, con er propósito de acreditar ra regar impo.t*¡¿", 
"rt"".¡, ","nencia 

en er país delas mercancías de procedencia extranjera en transporte y habiendo transcurrido el plazo legalotorgado sin haber ejercido su derecho de aud¡unciu, s" ii"n"n .omo ligatmente afirmados loshechos observados en et acta de verificación, 
"rbr;; ";;; ;;;" i n'otiti.u.ion det in¡cio detProcedim¡ento Administrativo en Materia Aduanera áe rn"raun.iu, 'd"_proa"dencia 

extranjeralevantada, acorde con lo dispuesto por el articulo aO, primer p;rraii, ilccion ff ae fa Ley feaeralde procedimiento Contencioso Administrativo, 
"pfiá"¡o.rpi"to¡u-ierirc ar cóaigo Fiscal de laFederación por remisión expresa de su ñum".r rio, urtirno farrriJ ,"-irlun¿o ¿¡.¡,o pr"."pto losiguiente:

V De la Ley Federal de procedimiento Contenc¡oso Adm¡n¡strativo:

,,Articuto46 
Lo votañcjóh de tds p.uebosse honi de ocueda con los s¡guientesd¡spasjc¡ones:



SECNETARIA DE FINANZAS, INVGñSIóN Y
ADMIN¡STRACION,

SUBSECRETARiA DE F¡NANZAS E INVERSIóN
DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICACIóN
AL COMERCIO EXIERIOR.

PROCEDtMtCNTOj CpAlIOOOTl/20.
EXPEDTENTE: CVMtIOOoOT/20.
OFICIO: D¡cEVCE&-0137/2020

11.- f.otondose de octos de @mDrcbo.bn

"t"*d*;;;;;;h;;;;";;í;:"",:;;,::,::,:,i;:i::::de; 
adñ¡nstro,¡vos, se eñ,e.deúñ como tesotnen,e

DelCódi8o Fjscalde la Federac¡ón:

"A¡rícuto 130.-...

lúlt¡ño póffofo)
Poro eltúñi¡e, desohogoy vototo(tóñ de to\ Lq'",t,, p,,",, p,,,.'i""í"",i"," ii;lii,!J.i"Y"r*** ' 

odniti'tos, señn optÉdbtes to5 d,spostc¡one' tesotc'
p",c'.¡;,t.á"i ii ii;,;,,.,,";;i;;:':i"^fi::'' "':s det 

'uot 
se puedon npuqnor tos ¡esotuc¡onea que4ose opoñqono todapue*oen este Copttuta."

]:,::: "" ", ."'o .on..",o,
Y/o tenedora y respoñsable directa de las mercancías de oro..EiTl_lr.*,--". ,."¡ ¡!sl!¿!§E§_q!,prg!c!¡e!!Eg!E¡ jga en tránsporte
i:::i::,T.:]^T:?^if 1"^,? 

,, :l .r 
".t" d" u".iri."ffii,nb".go "nffi.y notiricación der

Tercero - conforme a ro dispuesto por er artícuro 52, párrafos primero y sexto, fracción r de ra teyAduanera, las personas que introduzcan a terrjtorio n"aionrt ."ra"naíá, de procedenciaextranjera, están obrigadas ar pago de ros impuestos ar comercio ext".¡-o,. i "i.]r,npri-i"nto ¿" r",regulaciones y restriccjones no arancelarias y otras medidas de r"*r,"a,j" ,, a"a"aio exterior,para lo cualse presume regarmente que er propi"t"rio, por"ed-or 
-o'"il"n'uoor'0" 

,r. rnur,.un.,",es quien las ¡ntroduce ar país; por ro tanto, er p.opieta.io, posJor J 
"r-t"'nár ti"n" 

"r 
.".¿.t",de responsabre directo de ras ¡rreguraridades que se derrven o" 

-¡" 
,"ir"¿r-,u" a territorio

i}:,"J:it: :::::'::'l::1"^il1'^:*":l'":":nr"'", '¡n 
p",,,oo a"iu'",'t"oii"a 

"a,"n",.", 
po,.

inicio der procedim¡ento r¿rinirt,,.tiuo ";-;.;;;il;::"'il'#:;HJ"[ll::::"J"::extranjera en transpoñe. por ser ésta qu¡en las detentaba 
"n "r 

rno,n"na 
"n ore esta D¡recciónGeneral de Verificacion al Comerc¡o Exterior a través del personal 

"r,"r,r"jo, flevó a cabo ¡averif¡cación de las mercancías referidas, hecho que al ser afirm"i" o"ll" "r_,0"A "n 
e¡acta dever¡ficación, embárgo en su caso y notif¡cación del inicio del pr"*¿irf""a nA.l"istrativo enMateriá Aduanera de mercancías de procedencia extranjera con número de exped¡enteCVMl-100007/20, de fecha O1 de junio de 2OZO, y no AesvirtuáJo, n"." Orr"f". O,un" a" Or" ," a.trazú Rodríguez cruz es ta poseedora y/o tenedora y ,"rp"".";i;;,i;"-1" t, .er.an.ía deprocedencia extranjera en transporte que nos ocupa, de conformidad con lo dispuesto por elquinto párrafo del artículo 130 del Código Fiscal de la Federacion, aplicaJo por aisponerlo asl elnumeral I53, primer párr¿fo de la tey Aduanera, que ¿ l" fu,r." ,"¡"1"",_"- '"'

Códi8o F¡sca¡de la Federación:

"Attkula li1.-

(Au¡ntopóftofo)

+

ffiñ.".



SECRETARíA DE FINANZAS, INVERSIóN Y

ADMINISTRACIóN.
SUSSECRETARíA DE FINANZAS E INVERSIÓN'

DIRECOÓN GENERAL DE VERIFICACIÓÑ

AL COMERCIO EXfERIOR.

PROCEDIMIENTO: CPAU00071/20

ExPEDIENTE: CvM1looo07/20.
oFtcror DIGEvCER_0137/2020

Hoñn pruebo plena 10 conles¡óñ expteso del rccurrcnte' los prcsunc¡ones legoles que 
'o .odr'iliton 

ptuebo en

;;;;;,:;:;;;,;;;;", h"";,bsotm¿nteoJ¡nodos Dat outaridod en docuñentas públicos, ¡nctuyendotas d¡q¡totes;

pero, s¡ en ta3 dacu!ñentos ptbl"* 'r.¡d*;;;;;;;;"' 
dectoroc¡ones de verdod o nmlestocio*s de hechú de

i"',i,,*r*,, 
'i, 

,*"^*"' s¿a p'u"wn it"*'"n¡" que' onte to outot¡dod que las exp¡d¡ó' se hicieton totes

tl"rtotoc¡ones a non¡Íestoclon?s, pero na Pruehon lo vetuod de la dectotodo o ñonifestodÓ'

Por lo tanto, la C. lrazú Rodríguez Cruz, es responsable directa por las irretularidades asentádas

en "i "aa 
de verificación, embargo en su caso y notificación del inicio del Procedimiento

;;;,";i;;,;; en t'tateria lduanera de mercancías de procedencia extranjera' con número de

"rp"ái""," 
Cu,VrtOOOOT/20, al haber omitido el pago total de los impuestos al comercio exterior

or!-i"i,"r- .r¡r,r..e, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 51' pr¡mer párrafo'

fracción I y 52 párrafos primero y sexto párrafos' fracc¡ón I de Ia Ley Aduanera' estableciendo lo

siguiente:

"Ani.úlo 51. Se cousoñn tas s¡qu¡entes ¡rnpueslas ol cometcia extetiat:

1. Geherclde impottoc¡ón, canfarne o lo tartfo de lo lev respect¡vo

Articuto s2 Están abl¡sodos ot paqo de los mpuestas ol canercia e'ter¡ot v ot cunPlirnieñta de los rcquloc¡ones v

.sii,,ii' * **ln,as v otrcs ned¡da¡ de rcsulotioñ ot cañercb e\rcxo¡ los pesonos que ¡ntrcducan

ñerconciosoltellilorjonoc¡anololosertraqondetn]sno,¡nctuyendalo5guees¡enboPolgÚnprcqmnade
ii","i,"ii, "¿i"i,i,""r. 

o" oroncetes en tas cisos pre'stos eF los otlrütas 63 a' 108' lroccton ttt v 110 de esta Lev'

lsexta pattuÍo)
5e prcsuñe, salva pruebo en controna, que lo jntroducc¡ón ot ter¡tatio ñoc¡ondl o lo extrucc¡ón del n¡sno de

ñerconcios, se reohza Por:

1. Lla¡ap,eto,o- ooseedd oeltc¡edot detos ñ4torr'ot

Cuarto.- Siendo que la C. lrazú Rodríguez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora de la

mercancía de procedencia extranjera que se relaciona como CASO número 1 del apartado de

inventario físiio del acta de verificac¡ón, embargo en su caso y notif¡cación del inicio del

procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de mercancías de procedencia extraniera con

n,iiero ¿e expediente cVMllooooT/20, tiene la obli8ación de presentar en todo tiempo la

documéntación con la cual acredite su legal tenenci¿, transporte o manejo en el territorio

nacional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 146, párrafo primero, fracciones l, ll y

lll de la Ley Aduanera, que a la letra señala:

"Attícula146Latenencn,ttonsponeoñone¡odeñerconclosdeprccedenc¡oextronleto'oexcepcióndelosdeuso
pe6anot, debetó dñporo5een todat¡eñpa, con cÚolqu¡ercde lossiguientes dacuñentos:

t Dó.úñentociÓn oduanero que oÜed¡te su legol ¡mpotloc¡ón a b¡en' las docunentos electtÓn¡'os o d¡gitoles que

deocueldaolosd¡spos¡c¡onesle¡o]esopl¡coblesylosrcglosqueolefectoen¡toelServ¡c¡odeAdñinistroc¡ón
T.¡butor¡o, ocred¡ten su legol tenencid, Üonspotte anoñe¡o'

."'"rt{ ",i< >i
'*.ls
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SEcRETARfa DE FrNANzas, tNvERstoN y
ADMINISTRACION

SUBSCCRETARIA DT FINANZAS E INVERSIÓN
OINECCIÓN GENERAI, DE VERIFICACION
AL COMERC¡O EXÍERIOR,

PROCEOtMtt NIO. CpA 1looo7 l/20,
EXPEDtTNTT: cvM llooooT/20.
oFtcro: D¡GEVCER-0137/2020

(

hotoadore de to enogno.on de vehÍutos ¡
ñpanoebn otodounpatp. L" 

".",","r,..:1'l'-1*' 
* dPf¡n¡¡o ?1 ñoo4odat debc'i o en¡ rcsd el ppd¡Nnta dc

oo,o oc,ed¡to, to tpsol es¡dn, , ,; ;.; ;,;"i':,:;:;:,'*' 
et ddqtue,¡e debcrc c,er dnha ped.;"ñLo , t a"s",vo¡ ta

ll. Nato de vento expedido pót outoridd.t ft*"dt," h 
";t;;; ;;;;;;i;;";:,,í,;::;::,2: ::1í::,i":;:::::úon 

oúb.,odo por e,fo a o dacunentd.ión que

t¡|. canproboñte Jiscottl¡g¡totque debeú r.un¡los reqo¡s¡tos que señole elCódiga Fbcotde lo Feden.ión

Sin embargo, dentro del procedimieñto fiscalizador que nos ocupa, la C. lrazú Rodríguez Cruz, ensu cárácter de poseedora v/o tenedora de r, ,"r..".i" ¿" pL-.Jián.,i 
"*ill"¡"r" "n 

a"nroon"embarg¿da precautoriamente, no presenró documer," .;;J;;"; 
";;la.a qrre ta atudida

H:H:;i;T#]::iff :'"T;:"r'"ndoro 
a ros trámites f .;;;,;; o-:" Lev Aduanera. es

36,36-4.y43d;ra';i;;;;;;;";llll:"Ti:ilff:".:.,:if3::.,,"1:[J;il.:ri","'.',""i3
en el país, circunstancias por lás cuales
p¡mer párrafo, fracción x, ," ," o,.oo,,ti 

to1t'Í'rá la infracción establecida por e¡ articulo 176,

señalan: r tey Ad¡ranera, disposiciones legales que textualmente

De Ia Ley Aduanera:

"AttÍuló 35. poto efedos de esto Lev_ se pñ*a,,*, n "*iii'i-."*;;;;";;i;:;,i:l:!:"'" 
," ,"spacho oduanerc e] conjunta de octos y tornotjdodes

"¿¡,,* , *gr."*ii,;,;;;;;;,;t:;l;;;::"'"'*"1v o susotido detnÉño' que de orúerdñcah losdire,entes
outor¡dades aduoneros y qu,"nr, ,rrroorr". . "-'-"' "esente 

ordenoñ¡enta' deben reot¡zot ante lo aduand, los
,""^**.,, i,.oi"i,i,i,"'iiii"t;:;::,;:;:::::;i!:;,ili;;::1,::::;2'; ::i::il;ff":e:,ii:,.",,s,",",,.,,oe coño tos oseñtes dduonates a ooén.iñ< ñt1,,""-1". -^^;^^-:: ::' ;':' ' '".'''t' r tes en tos exportoc¡ónes,

ot,*,"*,¿i,,iiiii"",i,it"*ii'i)!j,l!_1""'1" "^a*"0. e] sisteño etecÍónt.o adúonerc. Et setu¡cia de
¿*"0""" 

"¿**.i",¡*i"i;;;;,;i;;;i,:,::"¡!i::"''.:;Zcedefte 
en tas 

'oes 
de co. nsenc¡os en et s¡steño

Aniulo 36. euenes in¡rcdú2eon o e^troioo,a**,c**,"ois,i.,l-;;";'";""'-:i"."''s det tetrnoio nac¡oña! des nañdatos o un rés¡ñen

{**,1::':n,:::it':;;:nili::,::x"!!!";i;i;.r"?!:;l:':t:::,;::":;:":;t:ii;;i
dvon,odo. etsetto d¡s¡totu o,,,,", 

",","" il,lJ"r2ill"',iffi;.-""*" -n'". 
"apteondo 

to trmo etectrón¡c;

D¡cho ped¡nento se presentoró ohte rd autot¡dod adúonero en d¡spas¡t¡votecnotóg¡co o en ñed¡o etectrón¡co, iuntocon tds nerconc¡as, o i¡n de dct¡vü etñecdn^ñode sete,,,¿, ,*._*r,i".-i,i,,ii,ii,",i .ii. ,.0*o ***coñ tosetenent,téc.¡cos que pemiton to tp.ruro de to 1"f",^",,;,,;;r;;;;;";;i;,;;;:;,;i:;**^ *^rr, 
":;,:::;::,i:::¿):,'::"i,";"::;:';;;::";:,i:,* t,?,-,.*, *" ,^p,",,",-o"i oii,.",,i'itJ , ^n,.*,*¿" ¡¿.n¡,t,*¡á, ¡ii,t",i;,;l;;;:;;7;;i:i"';:i;::s Lo on'Íehor en to\ te¡ñno5 v condicones que etservic¡a

En los ped¡mentos eñ tas que oporezco ld tun
,o*,¡¡,",,a, v "l 

i¿i. i" ,,:;;;;;;; ;":::::":';.: :i';ii":;:':;::;r;!: ,lr;:::,:.,:,::i;:,:i,;;!;,;:Z::trdñsñ¡t¡dos y etectuodos por to persaho o qu¡en co/tesp_ao ai,no ¡i,^o a",iáooZlá)"i",,",Zln ra*t , *-
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nedia tecnotóg¡ca de identif¡coc¡ón, vo sea det ¡nponodat' expo¡todor' aqente oduanol' ogenaa oduonol ode sús

mo ndoto r¡os o uto t¡zod os

Eleñpteattelo lñd etectrcn¡co oednzado' sello dqirotu otro ned¡o tecnalógico de ¡dentlrcac¡ón qrecÜrespondo

ñ.ñl]o Lno de to5 ñpadodo*,, "',"""d"*'- ",*;;';iuonote,- 
og"naos oauo¡ol5 y nondo,dl.as oÚoüoda\,

',::;:,i,:;",;; ;;;;;;i;;;;iíi i[ i,-" *'¿qÁp * 
"tas 

o qúe 5e rctere et códtso Ftscot de ta Fedetoooñ.

Aniculo36.A.Porcefectosdetoltículoj6'enreloc¡óncanetdnículo6r.'deestoLey,ydeñósdjsPú¡c¡one,jÚl¡dkos
::;;::i;;:;, ;;.;; ;;;;;,, ,, ,s"",'o .,,"'o' i qu.ne' n¡'od¿z'on o d¡roqon ne"on:o.s d-ct at'Itotio

;i:;:;:;",;;"e',,i,;,;,;:,," *q,Á* "d-*,. "i,7'"i¡i,o- 
o,*,-u¡ * oo.!ñento Pte'¡:ó''¡ca o üqtot

.óño anexo, ot pedirneñta, excepto to prevlsta en os a¡sios¡ctones pnotos oplicobles, to n¡a'moc¡ón que o

:;;i;,;;:i;; ';;";;;:,;;';;',i"it¿it",¿ 
J*"*' ¿i'ise sinero¿o poiet s¡stemo et?ctrón¡co oduanero' conroñe

olcuotse tendrá portronsñit¡da v prcsentddo:

ot Ld relot¡eo a] valot v demas dotos rctoc¡onodos con lo coñerciollzoc¡ón de tos ñerconcíot' cohtenid$ en el

i:;;,i;;i;;; ;,,.; ;;,;' " io*^*,o 'o'*onn '¿ondo 
Pt toto¡ en odúo, dP ta' mÉño' 

'e 
rr nñP

',i:;::,;;;,',;;i;;;";,1;;;".i,i" a*..*i¿ ^*" ''rc\pono¡?n¡e 
are sP prcvP en etoft<uto5s'ad" t' p'"'ent"

,ev-

b)Lotóotendoe"clcaho.ñenÚdPenbo¡que tttrcdeeñpoo¿c qu'oadeñosdo' ñenrcs de trcnsaone vqÚe

, cñ, Lpt d pt \ete,cD de Acti.nÉu o.:o¡ n uwa ñ;diod c resa¡- ¿ei n, o¡oo a r¡e qre 5e p¡ eve cn et otltcula 2a'

't',::;;;;;;,;;;,;;;,;;"^;" 
L.y a e, nume'a de do,uncnrc de uo*padP que 

'ot¡espando

c) Lo que comprüebe et cúnPhmanrc de tos rc¡utoc¡anes v restr¡cciones na or¿ncetatios o lo impottocióñ que se

i,l"i"i ",r*¿. a" **,da cañ to Ley de comerc¡o E,tenor, s¡enpre q e tas n¡snos se pubtique.n en el D¡orio

ñln'.l dP ld l-Pdelo.on t \e dPnl+quc¡ eñ lelñi4b dc lo JleLioo o¡on.elo o v dP to naaeodolÚlo oue lP<

iL)-,,"*..¿" -"t*." " 
i",orJo de to tev dP to' tñauesta\ aen"'otes de lñpodo'¡ón v dc L'ealo'lon'

d) La que deterrn¡ne lo pracedenc¡a v el ot¡gen de los merco'cías potu e¡'ctos de la oPlicoc¡ón de preferenc¡os

droncelorcs,cuotoscañpensotÓnos,cupos,ñolcododepohdear¡qenyatrc5med¡dosqueolefectoseenable,con'
de c@foñidod con los d¡spos¡ciañes oplicobles

e) Lo deldocuñento d¡s¡tolen el que conste to goruntio eJectuodoeñ lo cuentooduonerc de gonntio d que se rcf¡ere

7:;;;;"";:;";;;;;;;;,:,Áii J *n, aát".d" '* infeiar ot prec¡o estinoda que estobtezco to seüetorio

f) Eld¡ctoñ?n en¡t¡do por los personas morcles outotizodas conJorne ol oniculo 16'C' segunda Pá ofa' ftocc¡ón t

de ena Ley, que ovole elpesa,valunen u atrcs cotocte'ítticds¡'hercnteso tos ñercancioso' en su coto elcerr¡f¡cado

,i".i'i"""*aq"" t* 
^"con'rnosde 

medicnn can los que cuente et¡ñponodo" esto' deb¡doñente cat¡btodos

ei tas te¡n nos oet seq'.rnoo potot'a- to(coo tt oelc todo or1+¿1o'

Lo ¡nforñoc¡ón o que se ref¡ere este ¡nc¡so ún¡comente seró oPl¡cable trot¡indase deldespocha de netcoñcios que

esb;krco el serv¡cio de adninisio.¡ón ftjbutor¡o ñed¡onte rcqtas, que pot su noturolezo requ¡eto de equ¡pos,

s¡slenos o iñst.uñ?ntas esPec¡ol¡2odos en térñ¡nas del oniculo 76 c de estd Lev'

En el cosade ñ e rco ncids susce pt¡bl es de set identlicodos ¡ndiv¡duolnente' lo ¡nJorrñoción rclot¡vo o 16 ñúñercs de

,"i",0o"",.**, -.¿a. o, en su delecto, r¡s;spealtcoo@es t¿ctuift o @ñÜcotes N@sot¡ds.aorc ¡dentltor

i",Á[,.*rioty a"t,nsr"tos de ottossim¡tates, cüondadrchos dotos e^'ton Esta tnfotñdoón debetó cons¡qnotse

"^ 
to .pr*ori,, uo"i.iriao retot¡vo ol valot v demás dotos de comerc¡olhac¡ón de los nerconc¡as NÓ obstoñte lo

,n"riár, u, 
"^pnro, 

*n ptogrcmos de e'poftor¡óñ outarizodT por lo seÜetorío de Ecoñanía' ña enorón

Átio¿L, r a"ir,¡"* 
^' 

ñercoñcías cuonda reol¡cen imponociones temporotet' s¡enprc que tos productos

;;,;;;;.; r"", ;"^r.,",tes, ¡nsuños v oniculos señ¡te'ñinodos' prcv¡stos eñ el prcsrono que carespondo;

.s»i'z
E< >ii"f.{*i

/
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cúonda estot eñprcsos opteñ pot eoñbot olteadpt,on,ñitto,nnñerc;dp,;;;;;,;;;.;;":,,::;"1"":Xi::::,:;::"::,:,#:;,úe.uñp, ontoobteocan

Itotóñdosede rcexpedic¡ones se estotá o to dispuesta.n ejonículo 39 de e*o Ley,

o) Lo terotivo or votor y denás dotos reroc¡onodas cah ro .oñercñ,t¿ocion de ros merconc¡os, cantenúos en .rcoñprobdnte l¡scol d¡gitdl o documento eoú¡votp
plesente Ley, nte' declotondo el ocuse qúe te preee en et on4ulo 59-A de lo

b)Lo qúe .ompruebe etcuñphmieo¡o de tos reol
hubie¡oñ et¡ed,,o de ocuctdo ,on to ¡"u o. ,n'-lo''o'1 tút o to c.pa¡tdcon. qúe \p
ottat ¿e o rea*o,n¡'i.se d;;;;;:;z;";;,:;:;2,:^;:T,,::::::"i::,:;1":::i:i:i::::;,::,;i::i:
cotrespando contome o tofarifo de to Ley de tos tñpuestos a*-a* ¿",^p.n,,,¿i,i)"iii;i"á
frotándose de tas deñds reginenes oduonáros tto¡ caot*. ocorae con ios c;;,; ;; ;;;":;,,i,; tr :::;i:;' ';,;fr:::,;::,:,,2:"::;::::zi!,!i;:l::.;,;i,i,:;,
.ontotrnp o lodisoúestoen ct ote<en¡e onr¡ov io de es¡o Lpy

:it.o.!:fdosle tdt Jro.aones ty l de este oriauto, etsetu¡c¡o de adñiñ¡stroc¡ón r.ibutar¡o padró requenrque olpedtñenro o ot ovÉo tonsottdodo, tto¡onttose d? pc(tm**, -^",¿rri,_-r"'rr.-r";,;,:i:;:,;;, 
". ,," ,"requ¡era de cont'orñ¡ddd can los ocuerdos i.terndt

etectñn¡co o d¡gitol. c¡onoles susct¡tos por Mét¡co, incluso en mensa¡e o docunento

En el.oso de.tportoc¡ón de ñerconcíos aue húb¡c
,,r 

",-".d" b; .";;;;,t,. ;;;;;;;:;;;;:,:;:ií;:;:rz':::;:i:;;:,i::;,;f:,;::;i":::::: "::;:'::;;:suscept¡btes de ser¡dent¡t¡codos ¡nd¡v¡duatnente.debe ¡ndi*"" ti *¡",*i,iá,i,i,i,"";;;.;u;";;,:;:,",,", r.,r",ñorco modetoqeo tú deletto, tosesoecificodahp.ydstkqti,to,d;arc;s::to,;:,:;;;;;;:,:;:;;;:::,;::.'iiffr"'ii:::::;:;::::::,::;;::::,;i";;::,¡¡i!"
¡ t onsñtt¡do el"c t¡ ootcomentc rctor tto ot vow.aneft Dt

Nase e,ignó bt.ansñis¡ón etectrónica de ]d ¡nf.tñdc¡ón rclat¡vo ol volü y denás dotos de conerc¡otizo.tón de losñe.con.@s en tos,ñpo.toctonet y e\ao.toc,anes "r**od* w, ",ai¡,á.i;;;,",i;;;;;;;i;;:"i:;", ,",,.,,,diptañohroy tonsutot cñ¡onterc, ost tomo I uondo sc ¡totc de mpnops de rcso.

::::l::-,!,r::\,:"", ?:, ?:nto, etcódisa de borros ousot otras med¡os de coñtat, con tos cotoctet¡st¡cos queestdblercd et Servicjo de Adñ¡n¡sttoc¡ón Tibutdt¡o rned¡ante regtos,

fto¡óñdote del cuñptiñÉntode rcguto.únesy resttjcc¡ones noaroncelorios en ñoter¡a de son¡dod on¡moly vegetot,to ñ¡smo debero vent.dRee.el reon¡ortscot ar'.ot¡zod"a" n,.¿*^i i*,"i],r" 
",-i*:"ii,i"rilli,)ii,,,,,,,,,0"I ab u to ho med io nt e rcqtos.

Attícülo 43. Hoborudo et pedinekta y electuodo et pogo de ro5 cantr¡buc¡anes y, en su coso, de las cuotosco¡npehsotot¡os deterninodos pat et ¡ñteresodo. se prcseña,an A .e,concn, oníá n ,;;*;;;;;r,,",, , *oct¡voró el meconÉño de selecoón oútomotizod.nte deterñindró st debe prortjcorse et kconó.iñ¡eDto ddudherode tdi mt<nos Ln rcsa of¡¡noi,o. to outü,dod orruory¡o 4{,,",; ;, ,¿,;..;i_,;;,;';:;:';:;;:,;",*" *ñerconciosen elrcc¡ñtotscot, s¡n pei¡¡c¡a de que drcna reconociñtenta puedd llevdrse o cabo de ñonerc d¡stjnto@nJorñe o to d¡spuesto eñ tos tatodos ¡ñternnc¡ondles de tos qu; Méx¡co,"" o;;r;';;;;;; 
"r,",0",¡ Dte rinst¡tuc¡onotes d e tos q ue to Secretd o seo r,arte.

-'f"rts< %"

9<' 'i'?

'*.*..r
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Elnecon¡smo de selecc¡ón outamol¡zodo se octyafÓ ca, to presentoción ontelooduoño del,d¡spos¡t¡w tecnolóqico

. r"i,.ii,i¿"n. ¿" *" tettute, a bien detpediñenta' oviso consatidado odocunentaodÚdnerc' eh lortétñ¡'as

á", it"iii **w*"i a seN¡c¡o de Admtn¡stro'ión rr¡bÚtor¡o ñed¡onte restos

Slnosedet?ctan¡rcgutoidodesenelrecanocin¡entaaduonerooquedentugololenboryaprecÓLtÓl¡Ódelos
i-"rr,,',-i, *tio*" det neconisño de selecc¡ón dutonotizoda determino que na debe proct¡corye et

rcconac¡ñ¡ento oduonera, seentrcgorán éstas d¿ ¡nñed¡ota'

En coso de que no se hub¡ero tronsm¡t¡da v prcsentodo el docunento o que se refierc el articula 36'A' ftocc¡ón t

i,io 
"¡ 

¿" i'to t"v, n' 
^"noncios 

se entresorón uno vez presentodo et ñisrno'

No señ necetoria presentor tos ñerconcíos onte et meconismo de selecc¡ón outañot¡zoda' en las supuestos que
'"irit"rr,-á' s.*ía ¿" e¿ministroción ft¡butorio ne(!¡ante rcstos, s¡emprc que 1o5 mercancios.a eñcuenÍen

. i"lr,.ii ),¡^¡o ¡ts¡¡t . J¡scoti,oda, pot ta que e' caso de que et neconisna tte setecc¡ón outomonzodo deternine

,*ii, p,.i,ái"i ¿ ,i,"ñoci,¡¡ento aduonerc' énedebet't efectuose en et rcc¡nto caíespond¡ente'

Eñ los supuestas en que note requiero ped¡ñento poto oct¡var elmecoñkma de selecc¡ón autornotizodo se deber¡;n

ii'"rí'"-"ii" ,,,r" 
^"r"^kmo 

tos merconcía' can to docunentac¡ón coffesPond¡ente' en tos térrninas o que se

ref¡ere este orticulo.

Et rcconoc¡ñEnta otluonero na lin¡ta lot ¡ocuttodes de conprobac¡ón de los outar¡dodes oduoneros rcspecto de los

i"iri,,i, qr" t" ¡ruo¿r*on o extra¡son det ter¡tot¡o nacionol na siendo oPt¡cobte en estas casa< et ort¡culo 36

ái"il¿i,ii i"*t ¿" u r"¿e@ción' s¡ tos outar¡do'tes on¡ten ot ñoñe'to det despocho abietot "t 
vdtor de tos

tarconcíos o los documentos o ¡ñ¡ornoc¡ones qÚe snvoñ de bose potu deteñ¡ñorto' no se eñtendeú que elvolar

declorodo ho s¡do oceptodo a que exÉre resoluc¡ón fovaroble olport¡culdt

Losoutotidodesaduoneros,enejerc¡c¡odesusJocultodespodrcneñpteútosstsreñot'e.qu¡pastecñalóqicos'
cuotquiet ot@ ¡nedio o sey¡c¡o con Cue se cuenti v queJd(thte el reonoctnÉñto to lnspecaon a lo verificdc¡ón de

cuonda el reconac¡ñ¡?nto aduoñero se procttque rcñ opovo de porti'Útores dutonnda' eñDleondo oi efecto

tecnolog¡o no ¡ntrus¡vo, se en¡tnó Par las d¡ctomlnodares oduoneros un dlc¡oñeo odudnerc rclotivo ol ohál¡s¡s e
'¡i"rpráor¡¿, 

ae ¡.¿genes, cuvo contenidÓ se prcsunnÓ c¡eno' que deberá ptoporc¡ono6e o los outotidodes

aduineros nned¡onÁente después de rcotÉolo, en los térmihos v cand¡ciones que estdblezcd el setv¡cjo de

Administroc¡óhfr¡butol¡omed¡antereglos,pdlolose¡ectosdesucanpetencioy,ensucoso,cont¡nuac¡óndel
re can oc ¡ m ie ñtó o d uon eto

Aniculo176'cometelosinJrocc¡anesrclocionodoscantonnpoltoc¡ónoexporto.¡ón'qu¡en¡ntrodu|coolpa¡so
extto¡godeél ñüconcids, en cuolquieto de los s¡qu¡entes cdsos:

x,cÚondahoseoled¡lecanlodacuñentocjónoduonalcotespandientelolegaleslont¡11otcnen.jodelo5
nercahcios en el poh o que se sonet¡eran o los tron¡tes ptev¡stas en esto Lev' poro su introduc'¡ón dl tenttat¡a

,,,i*¿. p"* ti *tai¿"]m¡srna. se cans¡dero que 5e encuentron dentro de este suPuesto' tos merconcios que se

orir"^*'*t, el mecon¡sno de selecc¡ón outonotizada s¡n pedinento, cuanda é4e seo ex¡qible, o con un

ped¡mento que no offesryndo

Derivado de lo anter¡or, la c. trazú Rodríguez cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora de

las mercancías de procedencia extranjera en transporte embargada precautoriamente a fin de

efectuar su legal importac¡ón deb¡ó someter la mult¡citada mercancía a los trámites previstos por

la legislación aduanera, encontrándose por ello obliSada al pago de los ¡mpuestos al comercio

*..",}<ii< 'l.F
i"l,.l*J
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exterior, asícomo al cumpl¡miento de las regulac¡ones y restr¡cc¡ones no arancelarias que regu¡an
el comercio exter¡or y son aplicables en el presente asunto, pues asi lo señala el artículo 51,pr¡mer párrafo, fracc¡ón ¡, 52 párrafos pr¡mero y sexto, fracción I de la Ley Aduanera..

'Artículo 51, Se cousorón toss¡7u¡eñtes ¡¡npuestas otcomercia exter¡or:

l. Geñetutde ¡ñportocjóñ, canfarñe o loto.ifa de to tey respectjvo.

Attículo 52. Enón obr¡godos oj pogo de ros ¡ñpuestos oj coñerc¡a exteiar v or cúñpr¡ñ¡ehto de tos reguloc¡ones y
testr¡cc¡ones no otanceroios v otros nedidos de regul,c¡ón or come.cio extet¡ot, los personos que ¡ntraduzcoñ
nerco.cíos al teft¡¡ot¡o nocionot o lds en.oigon det ñisma, iñcluyendo los que estei tu¡o orqún proqrono ae
devolución a d¡¡eiñ¡enta de oranceres en ras.osos uet¡stos en tos ortícuras 63-a,10& r.occ;ón ltt y l10de estoLer.

(sexta pórrufo)

Se prctuñe, solvo pruebo en contru a, que ta ¡ntroducc!ón ol teí¡toia noc¡oñot o lo e*tucc¡ón det ñjsma de
ñerconcids, se reol¡zo por:

l. Elprap¡etot¡o, poseetlor a el tenedor de tos ñerconcios.

Por lo anterior, se presume legalmente que Ia C. lrazú Rodríguez Cruz, en su carácter de
poseedora y/o tenedora de las mercancias de procedencia extranjera en transporte es quien las
int.odujo al país, por lo tanto, t¡ene el carácter de responsable d¡recta de las ¡rregularidades que
se deriven de la introducción alterritorio nacionalde lás mercancías que nos ocupa.

Así pues, también la C. trazú RodrÍguez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora de las
mercancías de procedencia extranjera en transporte) se encuentra también obl¡gada al pago del
lmpuesto al Valor Agregado (lVA), en los térm¡nos de lo d¡spuesto por elarticulo 1, prim er páralo,
fracc¡ón lV y segundo párrafo, artículo 24 primer párrafo, fracción I y artículo 27 pr¡mer párrafo,
todosde la Leydellmpuesto al Valor Agregado, mismos preceptos que se reproducen como s¡gue:

.* 

'ts< 
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De la Ley del ¡mpuesto al Valor Agre8ado:

"Attkula 1o.- Estón abtgodosdt pogad.t jñpuestoot volor ogregoda estoblec¡do en esto
los ñorc|es que, en teritor¡o noc¡ono:, reolicen tos octo\ a act¡e¡dodes s¡gu¡entes:

L"y,las p.tsonos fh¡cos y

lV,- lñponen bienes o seNicios.
El¡npuestose calculd.ó opticondo o tos volares que señolo esto Ley,lo toso det16%_ €limpuesto olvotot osregodo
en ningún coso se considerd.ó que lo.no pade de d¡chü volores.



Atticulo 24. Pdro los efectos de esto Ley, te.ons¡dero ¡npottoc¡ónde b¡enet ode seN¡c¡os:

1.- Lo innoducc¡ón olPo¡s de b¡enes.

Anicula 27. Potd colcutor el iñpuesta ol volat ogregoda natÓndose de ¡mpaltocióñ de b¡enes tonq¡bles, se

cansdercñ etvolor que se util¡ce poro los f¡nes del ¡npuesta geñerclde ¡mpottac¡óñ' od¡c¡onoda can elmonta de

este últnna grceonen y delnonto de los denós coñttibuc¡anes v opbeechon¡entos que setengan que Poqor con

mot¡vo d? lo inportoc¡óñ.

De lo anterior, la c. lrazú Rodríguez Cru¿, eñ su carácter de poseedora y/o tenedora de las

mercancías de procedencia extranjera en transporte en cuestión, es sujeto obli8ada a comprobar

que las mercancías que transportaba por ser de procedencia extranjera, cumplía con las

regulaciones y restricc¡ones no arancelarias a que se encuentra sujetas las mercancías en cuest¡ón

y las previstas en las Normas Of¡ciales Mex¡canas viSentes, en especifico para el caso que nos

ocupa, estaba obligada a acreditar el cumpiim¡ento de la Norma Oficial Mexicana NOM-004-5CFl-

2006, "lnformac¡ón comercial-etiquetado de productos textiles, prendas de vestir, sus accesorios

y ropa de casa", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2006, entrando

en vigor a los 60 días naturales después de 5u publicación en el citado medio ¡nformativo, lo

anterior con fundamento en el artículo 26 de la Ley de Comerc¡o Exterior, asícomo el artículo 36-

A, fracción t, inciso c) de la Ley Aduanera, que a la letra dicen:

De la Ley de Comercio Exterior:

"Atticula 26.- En toda cosa,lo ¡ñpórtoc¡ón, crculocióh ottóns¡tode merconcíos estordn sr)eros o los notmos o¡¡cioles

mex¡conos de canforn¡dod con ]a lev de to noterio. Na podrón enablece9e dispos¡c¡oñes de notñal¡roc¡Ón o ¡o

¡ñponación, c¡tculac¡ón otróns¡tode ñercoñc¡osd¡Jerertes o los nomas o¡ic¡oles nexiconos. Los netconcios suletos

o nomos ofic¡oles nextcanos se ident¡f¡coñn en térñ¡nas de tus¡toccianes oñncelor¡osy de lo nañenctoturo que

les carrespondo coñfotme o lo toifa rcspect¡vo.

Lo sectetorio deterñinoñ ¡o5 noños of¡cioles ñex¡conosquelos outoridodes oduonercs debon hocer cunptuen et
punto de eónado de 10 ñerconcio olpoís, Estu detemiñoc¡óñ se soñeterá prev¡dmente o lo op¡ñlón de lo canÉióh
y se pubt¡totut eñ el D¡or¡o of¡c¡ol de lo Fedetoc¡ón."

SECRETARíA DE fINANZAs, INVERSIóN Y

ADMINISTRACIóN,

SUBSECREfARfAOEfINANZASE INVERSIÓN.

OIRECCIÓN GENERAL DE VERIFTCACIóN

AI,COMERCIO EXfERIOR,

PROCEDIMttñTO: CPAU00071/20.
EXPEDIcNTE: cvM1100007/20.
OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

la Ley Aduanera:

"Atticulo i6-A. Poru electos delon¡culo36, en relación con el oifícula 60- de esto Ley, y deñás d¡spasic¡anesiurídicos

apl¡cdbles, el ogente oduonol, 1o ogencio oduanol y quienes jñt¡odurcon o entu¡gon nerconcios del tedtor¡o
nacionol porc dett¡ñorlos o un régimen oduanerc, están obl¡qodos o tonsn¡tn en docunento electónico o d¡g¡tol

coño onexos ol ped¡ñeñta, excepto la prev¡sta en las d¡sposiciones jut¡d¡cos opl¡cobles, lo ¡n¡orño.¡oñ que o

cantnuac¡ón se desü¡be,lo cudldebeñ coñtener elocuse senerudo pat els¡steño electrón¡co oduanera, con¡o¡ñe
ol cuol se tendró por tronsmit¡doy presentada:

""."#i:ií< .>?
t".*.*""'
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sEcñETARía DE F¡NANzas, tNvERstóN y
AoMrNtsTRAc¡óN.
suBsEcREfaRia DE FtNANzas E tNvERstóN.
oIREccIóN GENERAL DE vTRIFIcAcIóN
AL COMERCIO EXIERIOR,

PROCEDtMtENfoT cpatloooTl/20,
EXPEDTENTE I CVM 11OOOO7/2O,

oFrcto: DtGEVcER-0r37/2020

c) Lo que cañpruebe e] cumpt¡ñienta de tos regúloc¡ones y rcstricc¡anes no aroncelorios o lo npattac¡ón, que sehub¡ercñ exped¡do de ochrda con to Ley de coñercia Exte,a,,,*.p," qr" t", .oÁ,, *iui,,qr"" * ¿ o,or.of¡c¡ot de td Federoc¡ón y se ¡dent¡f¡quen .n.térñinos d" t, ¡,*,,i" ,i,*it,,,"-) á"iiZi*n"*, *" *,cot.espoñdo conÍorñe o to forifo de to Ley de tos ¡npuestos e"."*t", o" t.po"*ií, yi"-rlpon*ian.

De la Ley Federa¡ Sob.e Metrología y Normalizac¡ón.

"Attículo 53, cuando un producto o setu¡c¡o debo cuñptt uno determñodo ñotmo oltctot ñe*cono, sus s¡mirdtes oiñpartot\e toñbten dcbercn.úñpt¡ to, esDeclú ot iones prtobl".dos eD dnho nó;m; 
- - "'

Pota tol electo, tas productos o servicios a ¡ñparto3e deberón cohtot con el cen¡ficodo a outonzdc¡ón de todependent¡d canpetente poru .esutor et producto o.servic¡o to¡espondlent;, . ¿i i, i"^.,,, o,ed¡tddos yoprobodds par tds dependenc¡os coñpetente, paro totf¡n *r¡_r" o Á a"wna * 
"rtiií.- 

--

cuandono existo óarmo arc¡orñex¡cona, tos dependenc¡oscompetentes podróñ rcquerit que ros productasoservicios
o ¡ñportoqe astenten to, especif¡cac¡ones ¡ntenoc¡anotes *, á* *.i*. n,ii i"t,)"'.,,sí,., nft, a" é,,",,los del fobr¡@ñte.

"Artículo 176. Conete los ¡n¡rucc¡anes retoc¡onados con lo ¡mpondción o expottoc¡ón,
ert.o¡ga de élme.concios, en cuotqu¡erode tos s¡gu¡entes.dsos:

qu¡en introduzco ol pd¡s a

t. omit¡eñdoel poga totdta porc¡ot de las impuestos otcamercio extet¡ot y, en su cosa, de los cuatos coñpensatar¡os,

11' S¡n petñ¡sode ro s o utot¡dd des compete ntes o sin ro fnño er.ctrónicd en er pedimento que demuestre e¡descorgo
totol o potc¡ol del perrniso on¡es de rcotinr tas trám¡tes del despdcho oduonero a s¡n *^¡, *"t"rnr** *_,resuldciones o restricc¡ones ñaoroncelarios em¡t¡dos conforne o to Ley de Conerc¡o Exter¡or, 

"rcepto 
irotanaos" a"

Toda vez que la c. ¡razú Rodríguez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora y responsable
directa de las mercancías de procedencia extranjera en transporte, no desvirtuó los hechos
mediante los cuales se detectó el ¡ncumplimiento de las obligaciones expuestas y que motivan lo
¿sentado en elacta de verif¡cación, es dec¡r, no acreditó la legal impoft;ción, tenenc¡a y estancia
en territorio nacional de la mercancía de procedencia extranjera, asícomo ef pago del lmpuesto
General de tmportación (¡Gl), el lmpuesto al Valor ngregado (tVn), el cumplimtento al requisito
de Permiso Previo por parte de la secretaria de Economá y el cuáplimiento de la Norma ofic¡alMexicana NOM-004-SCFt-2006,,,tnformac¡ón comercial_et¡quetado de prodúctos textiles,
prendas de vest¡r, sus accesorios y ropa de casa", publicada en el Diario oficial de ra Federación
el 21 de junio de 2006, además de ño haber presentado el permiso correspondiente, seconf¡guran las infracciones previstas en el artículo 176, primer pirrafo, fracciones ¡, lt X, 184,
fracc¡ón XIV de la Ley Aduanera, en relación con en el artículo 70, priÁer párrafo, del Código
Fiscal de la Federación, dispos¡ciones que señalan:

De la Ley Aduanerai

/-
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t arant ¡
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trhrardaa y
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sEcRETARIa DE FII\¡ANZa5, I NvERstóN Y

ADMINISTRACIóN,
suBsEcRETARíADEf¡NANzasE lNvERslóN.

DtRGcctóN GENERAL DE vERlrlcActóN
ALCOMERCIO EXTERIOR.

PRocEoIMIENTO: cPAuO0071/20.
ExPEDIENfE: CVM1100007/20,

OrlClOr DIGEVCER-0137/2020

I

losNomasafic¡otesMexiconosdeiñlomoción.oñerc¡a:,coñpranjsas¡ñternac¡onoles'rcquerin¡?ntogdeardeñ
públro o cuolquiero atra reguloc¡ón

x'cudndanoseocrednecontadocuñentocióhddlonolcoespond¡enlelolegalenonc¡aolenPnciodelos
ñerco,cíosehetpoísoqÚesesañetiercnalostroñ¡lesprc|¡stasenestoLey'pofo5ujntloducc¡ónolteff¡taria
noc¡onologolosusol¡dodelñÉña,5eca,s¡deroqÚeseencuentrondennodeeslesupuesto'losñelconeiosquese
ptesenten onte el ñecon¡smo de selección dutomotuado 5¡n pedinento' 

'uondo 
éne seo e\¡gible' o can un

Ped¡nento que no caÍes?ando.

Artkulo 184. Coneten jos ¡hlrocc@nes reloc¡onados can tos abliqociones es de tronsm¡tit y ptesentaa ¡n¡otmaciónv

d ó. u ne ñto.ión - o s í co rno declo r oc¡anes, q u¡enes :

xN-an¡tonaosientendotosinexactoseñrclociónconelcumplirnjentadelosnarmosoJic¡alesne'iconosde
¡ñÍórñoc¡ón cañüciot.

DelCód¡go F¡scalde la Federación:

"Anhúlo 76. Cuondo to cornisión de una a vor¡os ¡nfracc¡oñes or¡g¡ne ]a oñk¡ón totol o porcial en el poga de

contibuc¡onesjnctuyendolosrelenidosorecoudados,excePtatrctóndasedecontribuc¡onesolcomerc@e'leliof,y
seodescubierlopollosouladode'f¡scálesned¡onteelejerck¡odesuslocultodes,5eopl¡coróunoñÚ|todel55%01
75% de las contt¡bucianes an¡ttdas.

Por tanto y en razón de que la C. lrazú Rodrí8uez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora

y responsable directa de la mercancia de procedencia extranjera en transporte descr¡tas en el

cAso número 1en el acta de verificación, embargo en su caso Y notificac¡ón del inicio del

Procedimiento Admin¡strat¡vo en lMateria Aduanera de mercancías de procedencia extranjera, es

responsable de la comisión de las infracciones señaladas, corresponde a ella la aplicación de las

siguientes sanciones: respecto a la omisión del lmpuesto al Valor Agregado (lVA), se aplicará la

multa prevista en el artículo 76 del Códi8o Fiscal de la Federación ya citado y expuesto en el

párrafo anterior; con respecto a la infracción por no acred¡tar con documentac¡ón

correspondiente la le8al importación, estanc¡a, tenencia de las mercancías de procedencia

extranjera en transporte, así como la multa por la om¡sión del pago del lmpuesto General de

lmportación (lGl), el no acatamiento al requisito de Permiso Previo por parte de la Secretaria de

Economía, y el no cumplir con la norma oficial mex¡cana NOM-004-SCFI-2006, que establece la

"lnformación comercial-etiquetado de productos text¡les, prendas de vestir, sus accesorios y ropa

de casa", publ¡cada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2006, son aplicables las

multas prev¡stas en el artículo 178, primer párrafo, fracciones l, lV y lx y 185, fracc¡ón Xlll de la

Ley Aduanera, que a la letra establecen:

"A.tícula Da,5e aoticor¿tn los s¡quientes soñcioñes o quien coñeto los ¡n¡rocciones establecidos Por elotticulo 176

Págiña $de 48 f
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SECRETARíA DE FINANZAS, INVENSIóN Y
ADMINISTRACIóN,
SUASECRETARIA DE FINANZAS E INVERSIÓN.
OIRECCIÓN GENERAL DC VERIFICACIóN
ATCOMERCIO EXIERIOR,

PROCEOIMIENTO: CpA11OOoTl/20.
EXPEOIENTE: CVM110OOOT/20,
OFICTO: D¡GEvCER-0137/2020

1. Multa del 73O% ol 750% de tos jmpuestos at coñerc¡o e\ter¡or om¡t¡dos, cuantlo no se hayo cub¡erto to qúecorcspondio pagú.

rv-'¡eñpre que na se trote de vehicuros, ñurto der 70% dr fia% der voror coñerc¡orde ros merúncíos cuan.ta ña secoñptuebe el cunpl¡m¡e.to de los regulo.¡ones y rest.ic.iones no aroncelat¡os o cuotds coñpensota.ns
corspond¡entes, @n ercepc¡ón de las ñomas a¡¡c¡ates ñex¡conos de infomoc¡ón comerciot.

¡x Multo equivolenteo td señotodo en los frocc¡ones t,11, u otv de este ortícula, seqún setrate, o delTo% at lato% detvotor coñerciotde tos nerconcíos cudndoestén exentas, o td señotoda en to ftdcc¡;n x, sa* i,",i ¿"^,nt," q," apago coÍespondiente se e¡ectuó con oñterioñdod o lo prcse.tdc¡ón de ro5 nerconcros, 
"r 

riv. 
"rr", 

,r,r"-"rr" ,"¡ncunnó enlosohc¡ón prev¡sto eñ loJracción Vdelofticulo 18s de erta Ley.

rclocionodas cón tos obisac¡oñes
de lo ¡ñformo.ión. oreistos en et

Att¡culo 185.seop|¡corón tas s¡qu¡enle\ muttos o quj?nes cometoñ tos jnirocc¡ones
de presentar documentocjón y dectarcc¡ones, osícano de trcnsñjsión etectrón¡co
anícula 184 de eno Ley:

Xtt. Muko equ¡volente det 2% ot 10% det volo. conerc¡ot de los mercancios, a to señotodd en tdfrocc¡ón xtv.

Quedando por ello la C. lrazú Rodríguez Cruz, eñ su cárácter de poseedora y/o tenedora y
responsable directa de ¡as mercancías de procedencia extranjera en transporte, obligada al pago
de las refer¡das sanciones conforme a lo expuesto en la presente resolución.

Quinto.- En v¡rtud de lo expuesto, esta D¡recc¡ón General de verificac¡ón al comercio Exterior
procede a detallar las irregurar¡dades comet¡das por ra c. rrazú Rodriguez cruz, en su carácter de
poseedora y/o tenedora y responsable directa de las mercancías de procedenc¡a extranjera en
transporte embargadas, al no haber acreditado su legal ¡mportación, tenenc¡a y estancia en e¡
país, considerando el dictamen de clas¡ficación arañcelaria y valor en aduana de ras mercancías
de procedencia extranjera en transporte sujetas al procedimiento que nos ocupa, emitido con
fecha 19 de junio de 2020, por la LCl. Lucía Montserrat Gutiérrez Rivára, en sr_¡ carácter de perito
adscrita a la D¡rección General de Verificación al Comerc¡o Exter¡or, de la Secretaría de Finanzas,
lnversión y Administración del Gob¡erno del Estado de Guanajuato, según ofic¡o de desi8nación
DIGEVCEI-634/2020 de fecha 8 de enero de 2020, con v¡genc¡a del 8 de enero de 2O2O al 30 dejunio de 2020, expedido por ra suscrita M.F. Adriana Eve¡ia oriva soto, Directora cenera¡ de
Ver¡ficac¡ón alComerc¡o Exterior, m¡smo que se ¡nserta como s¡gue:

S! N TEXTO
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5EcREfARíA DE flNANzAs, ¡NVERslóN Y

aDMtNtsrRActóN.
SUBSECRETARÍAOE FINAÑZASC INVERSIÓN.

DtREcctóN GENERAL DE vERlFlcAclÓN
ALCOMERCIO EXTERIOR,

PROCEDTMTENTO: CPA1100071/20.
ExPt DIENTE: CVM 1100007/20.
OFICIO: oIGEVCER-0117/2020

/

León, cuá.aiuato, a 19 rle,unlo d€ 2020.
Asu¡to: 5c rinde d¡.t¡mén de clislll.adón Aran.elala y
valor en Adüaña derlvado de lá ords¡ dc ver¡llcaclón de
Mercá¡c¡ás en Transporte rúméro de €xpediente
c1/M1¡00007/20.

LUCIA MONTSIRRAI GUI¡ti¡fz RrvERA. e¡ mi carácter de Perito ad( tá a La Onección Gene¡al de
Verificacióñ¿laomer.io Exle¡ior, de a Secretariá de Finanr¿s, lnv€6ióñ y Adñiniskaciói delCobierno
del Erado de Guanaju¡to, sesún ofkio de deslg¡ácló¡ número llcEvCEl-634/2020, de fecha 8 de
enero d€ 2020, con viSeñcia del8 de eñerode 2020a]30 dclu¡io de 2020, exped¡do por la M.r. adrianá
Evéli¿ Olva Soto, 0ire.tora Gene/al de Verifi.¿.ión al Comerclo Ert¿rlor de la Secretar{a de Finañlas,
l.verión y Admin nracón d.lGobierño délEstado de 6u.ñaj!ató; ¡eñiendo a lá vista las merc¿ñ.ias
de procedencla ert.anjera, procedo ¿ emitn el d damen én bare ¿ la pe!¡ción conteñid¿ en el oficio
DIGEVCEL-0114/2020, dr fecha 17 de jLrnio de 2020, para lo cLral dicho dictameñ se em¡te con
fundamento en losaniculos 16 de la Conrttución Política de los Esta dos U nidos Mexlcanosj 13y14de
la LeydeCoordinac ón F¡sca, C!áusulas Prime¡a, SeBU.da, pimerpárafo, fracclónVl, iñcsod),Tercera
y Cua(a, primero, sed!ndo y c!a(o párafo§, y O.tav¿ Primer páralo, fi¡.ción l, incisos bJy d), del
Convenio dé Col¿boración Administratva en Matera Fircal Federal, celebrado entre el cobie¡no
F.de.al, po¡ conducto de la SecretarÍa de Hac¡enda y Créd¡to Público, y el Gobierno d€l Enndo de
Granai!ato, con lecha 2 dejunio de 201s, plblrc¡do en el Diario olici¿l de la Federación el 28 de jllio
d.2015Vene Periódi(o Olcial del Goblerno delarado de Guáñájuaro el3l dejul¡o de ¿015, vigent€
¿ p¿rti. del29 de lllo de 2015; cláu5!la5 Pr mera, pf mer pátralo, fracclones rly lv, se8úndá, priñer
páíafo, f.accionesVl, VllyXll,yOécima Novena delAnexo 8de d cho Conveñio, pub icadoen elDi¿.io
Oficial de la [ederacióñ e 27 de septiembre d€ 2016 y en el Periódi.o Oficial delGob¡erño del Estado
deGuanaiuatoe 4deoctubred€2016,envicorapanrrdel28dee¡prrembrede2016,venlosarriculos
13, Í'a.ció¡ 11,17, último párr3lo,18, primer párafo y 24,ílacción ll, incisos b), c)y d) y f.acdón lX, de
ia Ley OrBánica del Poder Ejecutivo pa6 el Etado de Guanajuato; 3, p¡me. páÍafo, fraccion€s vtl y
Vlll, y úllimo páraio,4, seglndo párafo, 6 y 65 del Códleo Fiscal pá.a el Estado de Gu¿naluato, 1, 2,

fraccóñ ll, iñc !o h),3,8, segundor tercer párálos,9, fracción Vr,12,35, fracción V¡tly 85, fraccrones
vlll, XV, XVr, XXIV,lXV, XXIX, L Lly úllimo páüaio del Regla mento lnterior de laSecretaria dc ¡lnañzas,
lnversión y admi¡út.acióñ, publicado en elPenódico Oficlal del cobierno del Enado de Guañajuatoel
día 27 det!lio de 2012, v¡gerte a padn del 1de septiéñbre de 2012, en térmi¡os de lodispuesto por
e arlicu o primero lranrtorio de p.opio Reglamento, reformado med anle Decretos publi€ados en el
mrtmo ór8ano de d¡iueón ofkiallo5 dias 21de dkiembre de 2012,28 dejuñio de 2016, 2 dejuiio de
2018,17 de julio de 2018 y 11de ¿brildc 2019, vieentes dichas ñod1f¡caciones a partk delcLrartodía
sigliente a s! public¿ción t¡¡tándose d. la prmers ñod¡fica.aón y á patú del día siguiente a su
p!bllcació. enláscuat¡o modificaclonesposte.iores, respe.tlvamcñtc; 1, pr mer párafo, 5, 42 V 63 del
Códiso Fiscal de ¿ Federaclóñj ¿ticomo en los numerales 60 y 144, primer páralo, fracciones XtV y
xxxlx de la Ley Adlañeraj dicho dictameó co.responde a Clasificación Arañ.el¡¡ia, Reculacioñee v



SECRETARIA DE FINANZA5, INVERS¡óN Y
ADMINISTRACIÓN.

SUESECRETARIA DE FINANZA5 ! INVERSIóN
DIRICCIóN GENERAI. DE VERIfICACIÓN
ATCOMERCIO EXTERIOR,

PROCEDIMIE NTO; CpAl IOOOT t/20.
EXPEDIENf E: CVMllOOOOT/20.
of tctor orGEvcER-o13z2O2O

Bestriccao¡es No Arancelári¡r, Normas Ofictater Mextca¡as, Cuo\¿s Compenrátorias, Vator.n Ad!áña
de las Mercancías, A.ance I del tñpuesto 6€ñeratde tmpo^ación, que afecra a ta ordeñ de vertrcac¡ó.
de mercanci¿ de procede¡ciá exranjera en transpo e con ¡úrnero de oficro DtGEvcEp-tos/2o¿O v
expedieñt. núme.o CVMu00o0r20, de fe.ha ¡ deiuntode¡OAO, diistda aiC. prop¡eta¡¡o, poreedor
y/o tenedor de las mercancíar de lroceden.ta eúánier¡, de coñforñi&d coñ et sisuieñte .uádro
.orespo¡diente a ]a des.rtpcióñ de tas merca¡cias, Vato.ac¡ón eñ Adoa¡a de t¿s Mercanci¿s (VAM),
ara.cio¡es Ara¡celari.§, Regutac¡ones y Retricciones No Ara¡cearias, Norñás Of.iates Mexcanas
(NOM-S), cuot¿s Co mpen s¿toria5 (cclya.ance deImpuesro ceneratde trnpoaación (ter)ymtsma que
se describ€ eñ lat¡blá 5leuiente:

PñOCEDEIIC¡A OE LAs MENCANCfAS
Derivado de a rev sión fiska efectuada a ta me.cancÍa que fue embargada pre.autor ameñre oor ta
Dtección Ge¡eralde Verifcaciói atComercio Ert¿rior. seadvinió que presenta ¡nformactón relerente
¿ su páh del-i]ánufa.t!¡a en Lrna etaqueta ¿dhé¡idá a c¿da prodLrclo, y atser dsra diversá a tos Est¿do5
Unldos Mexicanos, se concllye qle t¿ ñerc¿n.ia referid¿ en e cuadro ante.ior es de procedcnciá

Alreepeúó, eñ élcuadro queante.ede, se indicá etori8en de tá mer.á.cia arorde a o senatádo e. tá
etiqueta de cada uñá d€ las rnercanciaseñbareadas precálto¡amente pó¡ ta A!roridad Aduañe.a,

CLASIFICACIÓN A¡ANC¡LARIA DE LAS MESCANCfA5
La Clas¡fkación Arancela.ia de hs Merc.nciat désc¡itit en et cuadro de i¡veñrarios dét presente
dici¿men 5e llevó a cabo conforme a t¿s caracterÍrtic¿s eñ etñismo descrttat, por to que termos que
lá Clasificaclón Ararce aria aptl.áble ¿ rod¿s e|¿s sefundamentacon ta Regla 1, de as negtaseeneraies
pac la allicaciór de la l¿¡ifa de la rey de tos lmpuestos Genera es de r,ñportación y de tnponación
vigeñte, contenida en et a Ícuto 2e, fracctón t, d€ ta misma t€y publcada en ¿t Diario Ofkiát de t¡
Fede...ióñ el 18 de Juñio de 2OO7 y vt8enle a partn de 1 de lutio de 2007, v sus ñodiitcaciones
publicadas ñed ant€ decreto eñ e I mirmo ór8ano rñformat¡vo tos días 24 de Oiriembre rle 2008, vigent€
¿ pa.iir del dla 2 de lnero de 2009, y 16 de dtcieñbre de 2009, en viBor et dia siÉuie¡te al de su
publi.aclór,29 dejlnto de 2012, e. viSor etol de ju|o de 2012 y 31de dicier¡bre de rot2. e. v¡sor el
1 de enero de 2013, 10 de ñayo de 2016, eó vjsor a partk det 1 de ¡un¡o de 2016 v s de octub;e dc
,¿017. e. vrsor ¿ o¿n I oel 3 de d c eab,e oe 2O¡7, qJe eíaDtc(e 10. ,,r!¡ór dp ¡o; rcc.ióne\ de tó\
Cop!útos o de 1o\ 3ubtua:tulo\ \oto tznen ua vota¡-n¡t,cottvo. vo qúe to clo,,¡co.¡óo p\to dac,ñ¡ñodo
lPgol4entc aór los te^tas de los aondos, de lot Notoj dp S"(t,on o d".opn¿o y_ s, .a.aa Lon¡tu.os
o tó\t".tor dpd\ho\ ponidost \otos. de o.uedó.on to. apol,\ s,qu,ent?<___ y neS á o de,as R"e.sX
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sEcRETARía oE FtNANZAS, lNvE RslóN Y

ADMrNrsrRActóN,
suBsEcRETARíADE FlNANzast lNvERslóN.

DtREccróN G ENERAI DE vERlrlcAoóñ
AL COMTRCIO EXTERIOR.

PROCGDtMTENTO: cPA110Oo71/20.

ExPEDIENTE: cvM1100007/20.
oFrcro: DTGEVcER-o¡37/2020

Ceneralet para la apllcacióñ de 3 tarifa de la Ley d. ot lnpuestos Generalet de lmporta.ió¡ y de

axporta.ión,conten¡daen elanículo2e,fracción l, de la mkma ley,la cualdispone:"¡, closircoción de

ñercancios en los subportdos de una ñisño pnfido estó deteñ¡nodd leqolñeñte pot los tdtos de

.slos subponllos y de las Notos desubport¡dd dsicoño, ñutot¡5 nuto^dis, pot los Reglos onter¡ores,

bfeñ entend¡da aue \ó1o puedeo cañeotoÉe subpd¡1tdds del mÉÍ'o nivel. a e¡e.tas de esto Reqto,

toñb¡¿n5e opl¡cdñ los Notot de secc¡ón y de Cop¡tulo, so1\ta d¡spos¡c¡óne¡ controt¡a.'.

así misnro, se usó a Regla Compl.mentar¿ 1! óñtenida en elarticulo 2e fiacción llde la Ley d€ los

rñpueros Gcnerale3 de lñport¡ción y de Exportació. que etlablece: "Los Reglos Geheroles poro 10

¡nteryrctoc¡ón de lo fdnÍo de lo Ley de tas tnpuestos Gete.olet de ]ñpartocióh y de ErponociÓn san

¡suolnente vá dos poto estoblecer dentro de codo subpod¡t1o ld f.occ¡ón otohcela o oplieoble, excepto
pdtd lo Secc¡ón Xxtl, en Ia q'e se clos¡fiúñ los ñe.cancios suletds o apercdanes esPeciol¿s", 3§i como
la Regr¿ compl¿m enta ria 2 r de ya citado precepro legal, q ue iñicat " La for¡ld del ortítula 1 de esto

Lev estó dlv¡d¡do en 22 
'e.c¡ónes 

que se ident¡f¡coñ can núñefts rcnono' ordenodos en fotño
ptoqtesNo, sinque d¡cho nuneraciónoJecte lo cotl¡lcoc¡óndelas¡rucc¡onesotoncelot¡o§. Los¡tocc¡ones

orcnceladossohlos que de¡¡nenlo ñetconcioy el¡mpuesto opl¡cableolo nisño dentra delo subpott¡do

9üe l$.aftespondo, y estaónlotñodos por u¡ cód¡so de Sdig¡tor, de to sigü¡eote forñot o) E¡ Cop¡tuto

es identjficodo pot tos ttos pt¡ñetus dig¡tos, otdeoodas en ¡atño progrctivo del01ol98, b)Elcódigode
pott'do se lorño pat lot dos d¡s¡tos del copitula sesu¡das de un tercer y cuarta dlg¡tas ordeñddas eo

fotño p.oqrct¡vo; c) Lo subpat¡do seforño po¡ los ct ottódígitosde¡o pdrt¡do ddic¡onodosde un qu¡nta
y sexta.lígitot, seporcdos de los de 10 portido pot ñed¡o de un p!ñto, Las subpottidos pueden ser de
pnñdo sequndo n¡w¡, que se dbt¡nguen conunoa dos gu¡onet.espectivoneóte, erceptaoquelloscoyo
cód¡sa ñtñér¡code subpoñido te rcptesenta con cercs lao). sónde pinet ñ¡vel, oquellos en los que e]

terta núñeroes cero(a). són detegurda n¡vel, oquellos en los que el sexto íúñerc es d¡stinto de .era
(a). Pora los efecfas rte lo Reqlo Genercl6,los subpott¡das de pr¡met n¡veto que se t4¡ere este lnc.o, &
p.ese1tdráa en lo farifo de lo s¡gutente nonero:¡)cuoñdo ñóer¡st.n subpottidot de sesúnda nivet, con

6 digitos, siendo el ú¡t¡ño "0", od¡c¡añodot de .u te¡o pteced¡do de ,n qú¡óñ. ¡¡) Cuondo ex¡sten
subportidos de seg!.da o¡vel, s¡n úd¡¡¡cdc¡ón, c¡tóndose úniconeñte su terto, precedidode uA quión,

Lot tubportdos de tequida n¡vel son el rcsultodo de dsglosot el teno d2 ¡os d¿ pt¡ñet o¡vel
ñen.¡añodos eñ etsubi.cisa ¡¡)ohrerioL lh este cosoelse,ta dís¡to seú rlit¡¡nto de cero y et texto de lo
subport¡do opdrc.eró prccedidodc dos guiones, yd)Las se¡s diqitos de la subpa¡t¡do od¡c¡aiados de un

sépt¡ño y octdiodíg¡tos, separudas de los de la subpott¡do parmedio de un punta, Íatñon ¡o ¡tocc¡ón
o.ancelar¡ú. Los lrocc¡ones otoncelorios estorrn orde odot de|A1ol99, r¿sedando el99 parc clas¡ficor
los nerconcidsque no estén coñprend¡das en los ftocc¡anet.ah ternho.¡ón01o 98..." Fin¿lñen\e se

tomóéncuenla la Resl¿ Cómplemeñtari¿ 3! delcitado dlspositivo egalqueestábecer'Poralotefecras
de interyretoc¡ónyúplicoción de to fot¡Jo, ¡o Secretoio de Fconoñ¡o,corjtñtdñeñte canla de Hoc¡endo
y Ctédita Público, daró o ca.acet, ñedrante Acuerdos que se publkoron eo el D¡ar¡o ol¡c¡ol de
Fcde.o.ián, tosNatos Exel¡cot¡vos de ¡o rdrifa aranceto.io, osicomoslt ñodilicoc¡one5post.r¡otet cuyo
opl¡ca.¡ón es obl¡qofot¡o poro deterñ¡ñar lo potttdo y su su¡prriid¿ opl¡.o¡les.", dichas ñotas fueron
public¿das en eLDiario Of¡.¡¡lde la Feder¿ción el02 de julio de 2@7 ñedlañte acuerdo emhido por l.

K
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5EcRETAnla DE FrNAN¿a5, tNvERs¡óN y

suBsacRETARfa DE FtNANzAs E tNvERstóN.
DrREcctóN GENERAL oE vERlftcactóN
AL COMTRCIO EXTERIOR,

PROCEDIMTENTO: CpAl1OOOTl/20,
EXPEDtENTET CVMl1OOOOT/20,
of rcror Dt6EvcER-o13z2O2O

Seret¿ría de tconómia denomi.tadot ,,Acuerdó por elque se doñ o @nocet to, Notos E,ojicot¡vos d" tn
fo,,la a,o\eloio, ertrardo en vigo. et 01 dc ,J o o" )oo/. / nod,f(ád¡( ."0.,," ,-",0"
denoñl|ádo "Acuedo pot el que señodif¡co et divesa potej qu¿3edon o canocer tos Natos Exoticotivd\
de10ro.lo a,o¡celat:a. ó-bcddocr t4 d. o.rLb.e dr /oo9 pn et Dd, o o-. o o" , ,;"".u.,""
e¡rrañdo en vtg§r a lo§ cinco díás ñ¿turates de s! publicación y ,,Acuerdo por et oue se ,nodtf¡.ó .l
dver\ooorérqup(po¿iaronocertarNot¿stlpt,carvd.oF,dtarfdA,d..pt¿r,d,pJbncooet ISde
diclembt de 2017 €ñ e cirado medio iñforñatvo, enkañdo en vigor. dia siguicntc at de su

Por lo¿ntrior, tenemosqúe pára ta et¿bo.ációñ detpresenre dicrañe¡, ta ct.siirc¿cóñ arancetaria de
todas las ñenarcias descriras en et cu¿dro de i¡ve¡rarios se ltevó a c¿bo conlorñe a os dos pár¿fo!
qúe antecedeñ, an.r.ndo lo §i8uieñte:

La mercancía descrita e. e cLr¡d¡o de inventanos det presenle dicr¿men, tdentifcada con tafrac.ion
atar)cet tl¿ 6309.00.01, sectasrficó romándo e¡ cuÉnla la Notá 7 de t¿ Secc¡ón xidei ,i4clerdo ról el
auc.cdo"ocono@lo\NotosE\pttdttvosd"tdrodoAtorcelo4¿,..qreenabere.trer¡o)¿c(,o¡r.
entieñde por confeccionddos: o) tosotticulas cortodas en fa,ño d¡st¡nto de jo cuqd.odo a rcctonquta,
b) losaft¡culos telñ¡.odos di,ectomeñte y j¡ttos patu su úsa a qú? popddn utii¿ot\e desoués¡je hahpt
\ido reaorctto' aot \irpte ca¡tp (te to< hitos rn e^tplo¿o¡ .-. ;."" ;" ,;,"
.anpleñentor¡o, toles coño olgunós poñosde cac¡ro, toójlqs, ñohtetes, poñuelosde c*rc y 

^or;or;c¡ los dtticulos ctlyos bordes hoyon s¡do dóbtod¡ ddós o tibeteodos pa/ cúotquiet siste^" i*¡*ri",
pot ñedto de flecoso\qdadosabtenjdos con h¡!o5 detprap¡a onicúla a car h¡tas dpt¡crdos; s¡n e;bit;;,
no se cahtiderctd coñl¿ccianddo to mot¿tia text¡teh pieza cuyos bo tes desp.aústos a" o,tlo, toio.
t¡do s¡nple ente su¡etados; d) tos ortkutos coltodos eñ cuatqú¡er ¡a.mo, que hoyon sida ob¡eto dí un
trdbalo de entresacado de h¡tos; e)los oni.utos un¡dos por casturo, pegado I ono larno lexcepto tas
piezo\ de ún misño text¡luh¡do5 pot sus exneñós psto formar uno p¡ezo ¿e nayoi tong¡trd, ;ri *^"
lot 

.p?ros 
constttu¡dds por dos a mó.te\t¡tes superyúertos en tado superlicie y uh¡dos de;no fa¡ño,tnctüso 

_con_ 
¡ñterpostc¡ón de ñotet¡a de rcleno| f) tas anicotas de;untu otr"n,¿* 

"oi¡",iodete.n¡nodo, qoe ee ü$enten en un¡dodes a en piezo que conprenda edrid on¡dodes.", así coña eApa.tado rrde ras Coñs¡deracioner Geñerates de ta Sección xt de1 "Acreda pat et que s¿;", 
";;;^;";,16 Notos apticot¡votde toTotifo Aroñcetoid", que ertabtece: l¿oscopttutos xá a conprenaei As

te¡¡dos e5pe.¡ales y deñós aticutos text¡les que no co¡erponder o los copitutos sO a 5s jrcrciopeto y
felry: c¡ntú, h¡lddot de chú\tto, hiladas e.torchodas, posondneio de to, pottidds s6.06 o 5B.AB,tuk;,
tej¡dos de ñoltos oñudodos, ehcojes, botdodas,obte te¡¡do" 

" 
r., 

^*"i,, *n,t",, t"¡i¿ii i"'p,)rí.
et. )- Adenósconpt den lsdtvo tos excepc¡ones rctotivor o los drttcutas inctuidas en;e,;r"";i;;.;;;
deto sección xt) tos o¡ticutos én¡tes eohfe.cto¡odos. ,,. Ad. onaimenre se uutnó p." * 0""i,i".,¿",
ld Norá, ] oelCápnuto6¡ det ,acLetdo par et aue sc do4 o to¡o.e, to, Uotor t 

"a¡cot,"", d" 1; ,;;,1;
A¡o¡(e/o.;o",queer¿bec€-lopo4ido6jA9\ótoúnptend-lDto4tcúta,c,todojtt4,tou_^rrti"
.añthuac¡ón: o) odculos de ñoteias textiter: - prcñdos y *^rt"^**, f"u**.r1, ¿" rn ," ,- i*pones) ñontosi topo de cana, ñeso, tocodot o roc¡nq otttcutas de oñobn,, **i" u, anlÁii}

L
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sEcRETARfa DE FtNAI,¡2a5, lNvE R5lóN Y

aDMtNlSTRActóN.
5uBsEcRETARíA DE FtNANzas E lNvERslóN.

DtREcctóN GENERAL DE vERlrlcAclóN
ALCOMERCIO EXIERIOR.

PRocEDIMIEñTo: cPA1100071/2o.

tXPEDIENTtr CVMu00007/20
oFlClO: DIGEvCER-0137/2020

de los paft¡dds 57.A1o 57.0s y ¡o top¡cetio de la pottido 58-05; b)colzod., soñbrcros y denásta.odas,
de noter¡os dist¡ntos delorn¡onta (osbesto). Parc que se clos¡¡¡quen en estd po¡tida,las onículos ohtes

citodos deben cúnptn lds dos cond¡c¡on?s siau¡entet: te.er señoles opreciobtes de uta, y - üetentorse
a grohel o en bolot socos {bolsos) o acondicianoñieñtos r,mrlo.?r ". tui coño del inciso 3) de las

conslder&iones Generales del Capítulo 63 del "acuerdo por e¡ que se dok o coñocet lae Nalos

Erpli@t¡vds delofoiia Arcncelo.¡r', qle e5lablecer'Este cdpitolo coñpre.de:3)En los pott¡dos6j 09
y 63,10 lsubcopitúlo tll), lo que se suele llomot articulÉ de prchdend, de ocuedo co¡ ¡a Noto 3 del

Copifolo. y los lrapos y desechos de co lele.¡o, potejeñplo,", Porúltimo,5e uliilló para s! clasifica.rón

la Not¡ Explkatlva de la Pafida 63.09 del "acuerdo por e/ quesedon o conocer los Notos Cxpl¡cotivd

de 10 fot¡¡o Arcncelot¡a", qr. establéce: '1os rilculos coñpre¡d¡dot e, lo prcsente poddo lque se

enumercn |¡ñ¡totivoñeñte eo 16 oponodos 1)y 2) t¡gu¡entes) debeh cumpl¡aln¡sna t¡eñpo los dot
cand\¡ones sisuieñtes, a folta de 10 cuols¡qúea sr prcp¡o téslnen: A)rener teñoles opreciobtes de úso.

se puedetrctot de odiculos aue íeces¡ten un oreqlo olinpie¿o, o bie., ¡ncluso, de aniculas rt¡lnobles
coño se prcsenton. Lós oniculas nrevos con de¡ectos de teieduro, teñ¡do, etc., dsl cono los oticulas de

exprs¡c¡óh o deescoparote, ojodos, siquensú pñp¡o r¿l¡tnen. B)Prctento¡se o srcnel (pot eieñplo, en

voqonesde ñercohcidr, o bienen bolas, tocos a ocoñd¡c¡ono¡nientos s¡n¡loret, a erbultossinpleñente
otodos s¡n atru ñoter¡o de envosodo, o o gronet en co¡as Esto Ponida comprcnde, o rcseno de lot
condic¡ones ñeñc¡ohodos precedentemeate, los oiiculo, enlnetados l¡ñ¡totlvdñeñte o cohtinuoc¡ón:

1) Atticulú de motertos text¡tes de lo Sección xt: eettidat y cañpteñehtat de vestt lPot e¡eñplo,
vestktos, cholet rned¡ot y cotce¡tnet suontes o cuellas), colchds, rcpo de coso (pat eieñplo: sáboíot o

mo.teles)y oúículosde topicerío (potqenplo:coninot, colgortutus a topetes)- Esto pott¡da coñprcode
tdñbi¿n los porret de enos vesttdot o cañpleñehtos de vest¡r.2) tl calzodo y los dtticulas de

soñb.ercri, decualquier close o ñdtet¡a (pot e¡eñplo: cúero, coucho, ndde.o, notedas te\t¡les. poio

o plóst¡.o), con exctutlón, tineñboryo, del col2ddo y los o¡ticulas de sonb.ercia, etc., deoñ¡ohto.".

NOiMAS OF!CIAIE5 MEXICANAS

De corformidad coñ lo dispuesto por los ar(ículos 4, Iracción lll, 5, Íiacción lll, 20 y 26 de l¿ Ley de

comercio Exte¡ior,36 A, frac.ión l, incisoc)de l¡ LeyAduaner¿y53de lá Leyaeder?lsobre Met.oloEia
y Normali¡acióñ, en relación con la.egla 2 41y añ€xo 2,4.1(lraccioñes ¿rancelari¿s de laTariia de la

Leyde los tmpu€stosGe¡erale5 de lmportaciónyde Exportadó¡ en lasqu€ secl.sifican as mercancías

sujer¿s al cu m pllm¡ento de l¡s Normasoli.ialer Mexicanas en ellunro de ru entrád¿ ¡lpaís, y en elde
su ilida (A¡eso de NoM's)) del "Acuerdo pot ellue la Secretolo de Ecanoñio eñ¡t¿ rcglasy ct¡tenos

decoñctergenercl en ñote.iode coñercio Exteiol' , publi.rdo eñ cl Diario Olicialde la Fedei¡ció¡ €l
31 de d cieñbre de 2012, modlficado ñedi¿¡té diversos publicados en e¡ mhmo órB¿no de dlfusión
oficia os dias 6 dejlnio,5,13 y 31de dkiernb.e de 2013,25 de marzo,ll de agosto de 2014,8y 29

de enéro,5 deiebrero y 1s de juno,29 do §epriembre,15 de odubre,22 y 30 d€ diciembre de 2015,

1s de ene¡o,1v 13 de abriide 2016,26 de aaosto,27deoclubre,17 de novieñb.€,12 y26 dedic¡embrc
de 2016, 10 de abrll, 7 de jln o, 1. 18, 26 y 28 de dlciembre de 2017, 21 de junio, 12 de julio, t2 de
5.p¡rembre,23y29 de o.tubre,30deñovienbre de 2018, 28 de ,eb.ero, 18 de ¡bril, 22 de ¡oviembre,
I ! 31 de d,cierbre de 7019 y 3l de ciero de 20,¿0, qLF eñ su rJrecl 3, f'acdó¡ l, ideitfca las ..
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5EcRETARIa DE FrNANza5, tNvERs¡óN y
ADMtNrsrRAclóN,
slJ BSEcRETARía DE F¡NAN¡as G rNvERstóN,
DrREcctóN GENERAL DE vERtFrcactóN
ALCOMERCIO EXTERIOR.

PROCEDIMTENIO: CpAuOOOTl/20,
EXPEDIENIE: CVMI1OOOOT/20.
OFICIO; DlGlVCER.0t3712020

f.ccloñee ¿rancelari¿s tuletas at cumpliñie¡to de t¿ Norna Ofciai Me¡i.an¿ NOM-00+sCfl,2006,
lniomació¡ coóercÉ!Etiquetarto d€ productos Texíies, prendas dé ve§ur¡ s!s Acceso.ios v Ropa de
Casa, plblicada éñ erDiario ofi.iatde ta rederáción et2l de jun¡o de 2006, entrando en vrt;¡ ¿;s 60
días naturále§ despué§ de s! pubtica.ión en etcitado ñedio i¡formaivo.

Por lo anter¡o¡, tenemos que la mercancía deJcrir¿ eñ elcuadro de inventarios delpreseñre dictame¡,
ideñtili.adá con la fra.c¡ón ar¿ñcelata 6909.00.0r¡ se enclenrrá sujeta at cuñrJtm¡.nto de ta Nórm¿
Olicial Mex¡cáña NOM-OIM,SC¡t-2o46

REGUI.ACION¡S Y RESTIICCIONES NO ABANCETARIAS
La mercancfas conten da3r eicu¿drod€ inveot¿rios delprescnre dictarnen, demifkadacon l¿ fracctón
at¿nce,aria 6309.00.07, se eñcuentr¿ suiéta ¿l cump|mie.to det requ,rlro de perñiso prev]o en
táñi¡os de lo dhpueto porlos.rtí.utos 4,lracción ll,5 trac.iones ItyV,20 y 2t deta Ley de comercio
[xte¡ior, 36-A, Í.acción r, in€aro c) d€ ta Ley Aduaner¿, en retació¡ con ta reRta 2.2.1 v Añexo 2.2.1
(Cl¿si1ca( óñ y (odifica.,ón de ner.ánci¿c (LVa i{porr¿c:on y e,!ort¿.,ó. est¿ rutera at ,equ lro of
perñisoprevio por pa e d€ t¡ Secrelaríá de Economia {An exo de perñ sos\l dé) " Acúe/do pot ¿t que td
secrcto.to de Econonío eñ¡te ftslos y critenos de coróctet genercten nrtedo de Cañercio €xt;io/,.
óJb[cadoeñ el D,áro C/'ci¿t de 3t oc o,.re.rore d" rot¿ -od frLddo neordnLe
dlversos pubii.ados en etmismo órgano de dilusión oti.tá tosdÍas6deiunio,S,13y3ldedictembre
de 2013, 25 de maao, 11 de aSosto de 201¿, 8 y 29 de enero, 5 d€ feb.ero y 1i de iunio. 29 de
réól eñb'e 15d.ortubre,,¿¿ytOoedtciemDrede2O¡5,15oeerero,1V1]de¿b.i derot626oe
agosto,27 de octubrc, 17 de noviembre, tZ y 26 de diciembre de 2016, 10 de abrit, T delunto,1,18,26
y 28 de diciemb.. de 2017, 21 de l!¡io, 12 de jutio, 12 de septiemfre, z: y UO ae oitL,Ore y :o Ae
ñovieñbre de 2018,28 de febrcrc,18 de ¡brjt,22 de novlernbre, gy 31de diciembre de 2Ot9 v 31de
e."ro de 2010. oue en td frd(Lrór tdet NJrer¿ I oe ¡ele,rdo ¡np\o. elldote,.: t..se sqeton ot
tequis¡to de perñt\o prev¡o de irnpodaclón pot po.te de to SE los ñercdn.ios cañprerrd¡dos en tos
fro.c¡anes oroñcelonotde to forifo que o cónt¡hudc¡én se iñd¡can y qúe cumplon con otgúho de los das
supuestos sisuientes: ¡. tjn¡cdñeñte cuandó se dest¡ne¡ ol tégjñen odudhen á" i^poaoriOi

0e la mirma manera laftacción t, defnumeralt, deta.eEl"2.Z.2l A¡e\ó2,2,2 {Cr¡e¡ios y requtslros
para otlrgar permho§ previo, "Acue.do por et qúE h secrctaía d¿ Economía enite regtas y crireiios
de c¿rácter generalen r¡ater¡a de Coñercio rxterior,,, púbt¡cado enetDianoOfrcialde ta re¡eraci¿n et
31de dlciembre de 2012, mod¡ficado mediánte divelsÓs publicados en e ñismo óisá¡o de difúsión
oficlal los dl¿s 6 de junio, 5, 13 y 3t d? diciembre de 2013, 25 d€ mar.o, 11 de ago5!;e 2014, 8 v 29
de eñero,5 de tébre.o y ls dejuñio, 29 de sepdemb¡é, 1s de octúb¡e, 22 y 30 Je diciembr¿ j.2ó15'
15 dé éñero¡ 1y 13 de.britdé A016 26de¿Bosro,27 de octubre,lT de novi;mbre,12 y26 de dicr€;;
de 2016, 10 de abril, 7 de jun¡o, 1, 18, 26 y 28 de dicieribre de 2017, 2X de iuñio, i2 Oe ¡rio, rz deseotiembrc,23y29deo(tuoreytOde.ovierórede20t8)8oet.o,ero,18deábr,,,22dpnov,eñbrc,
9 v ll de dici,fore d.7O1c v 31 oe e.Fro de 2020, oLe efabtece .,1. 

E¿ e,.oro de ¡r, 
^",r".¿ir:,..U\(
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SECRETARíA oE FrNANzas, rNvERS|óN Y

aoMtNtsrRAcróN,
suBsEcRErARía DE FrNANzas E tNvERslÓN.

DtREccróN GENERAL DE vERlFlcaclÓN

AICOMERCIO EXTERIOR,

P RocE olM IENTO: CPA1100071/20.
ExPEDIENTE: cvM1100007/20-
OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

señolodos en el ¡unero¡ 1 del Anexo 2.2.1 det ptesente oñeñoñ¡enta, ún¡conente cuondo se dettinen
olréqiñeñ odronerc de ñpanocióh deÍin¡t¡va, se estotá o losiqu¡eote:ll¡.- Crite o. Cuondo ex¡.to uao

D.clotototio de Enercehc¡o o de Desostrc v¡geñte, prbl¡cod! en elOOF, porc el¡ugorolquese destinoró
lo ñerconcio, eñú]do oot lo caord¡ñoc¡óñ cenerclde P@tecciór Civildeto seúetoid de Gobenoción.
Lo contidod otaryado será hosto par un nanta ñáximo equ¡volente a 5 kg de topo útl usodo pot c{|do

hobitane de to{s) lacol¡dad(e, o ntn¡cip¡a(s) conprendjdos eh lo Dec¡dtotoria. Requ¡t¡to. Anexara li
"sal¡c¡tod de pern¡so de inpartoc¡óh o erpottoción y de rnadificoc¡anes", originol del o¡tc¡a de sol¡c¡tud

de iñpartoc¡ón del Góbeñodot delEstodo o delJefe de cob¡erhadet D¡ttr¡ta Fede@l-"-

oETEñMtNActóN DE !A EAsE sRAvaBLE
v.lor oe T¡a¡rá.c¡ónl
De coniórñidad con elarríc! o 64 de la Leyadua¡e.a, qle $\ablece: "Lo bose grovoble del¡npuesto
qenercl de ¡ñpottoción e5 el va¡or en oduono de ¡os nercoóclds, solto los cdsos e, que la ley de lo
ñdtet¡a estoblezcootto bose gtovoble. Elvdloren dduono de los ne.concio\ seró el rolot de toñsoc.¡ón
delrs ñlsños, solva lo dkpuestoen elotticulo 77 de esto Ley. se enl¡ehde pattolot dettonsocción de

¡ds netconcias o ¡npa at, el pftc¡a poqoda por 1ú ni¡sños, s¡eñüe que cancuían todos lds

c¡tc!¡stonc¡os o qoe se.efie.e eloiicula 67 de esto Ley, y que éstas sevendoñ porc ser erportados o

teíitot¡o noc¡onolpot cañpru efectuddd par el ¡ñportodo., ptec¡o que se ojusloó, en 5u coso, en 1o5

térnlnos de las dispuesta en elon¡culo 65 de esto Ley. 5e ent¡eñde pot prccio pogodo elpogo totolque
pat llts ñetconclos hoyo efectuddo ti v1yo o electuot el inpadodat de ñaneñ dnec¡o a ¡ñd¡ecto ol
lendedat a en benef¡c¡o de éste." Eñ conse.uencia, atendiendo a los requisitos para su p.ocedente

apli.¡cióñ, se ádvlérré que en eLcáro qle nos ócup5 nose á.red ta elrequls¡to de habér5idoverdld.
la ñercancia para serexportada ateritorio nac onalporcóñpr¿ eiectlada por el im po.lado., ademá§

de que no !e cuerta cor elválór de transacción, toda ve. que no se obtuvo elimportede los.on.eptos
queensu.aso procederia, respedode los señalados en €l art'rulo 65 d€ la misma L€y, niee demuestre
qle su adquisic¡ón t¿deriva de uña.ompra-ve¡ta pará la exportaclón con destinoa territo.ioñacional
conro Lo conl€mpla el srticuio 64 de la LeV Adua¡era, ni concutreñ las circunstañcia§ previslas en el

¿rlic!lo 67, fra.c¡o¡€5 l, ll, lll, y lV de dicho ordenañlenlo l€gal; ra?ones por las c!¿les no puede 5er

determinada ]a báie gravable de impuerto genera de imporiación conforme al referido valor de

transa.ción, por lo que, con fundamento en lo prevlsto en el prir¡er párafo d€l aftlculo 71de a Ley

Aduane.¿, se proced€ a a dete¡m nación de la basé gr¿v¿ble del impueno Se.eral de inrportación
.onforme ¿ los métodos previstosen elmismo Artículo 71, ¿plicidos, en orden eucesivoY Por excluslón,

como a coñtinu¿c¡ónse rndical

L Método D¿ valoi Oe rrania«¡ón Oe Mer.an.ías ldénticas.
!n ¡ocoresp.ndie¡tea Mélodo deValor de Transác.rón de Mercanciás ldéóticas, confo.me lo disrone
elseBundo páraio delartic!lo 72 de la LeyAduanera, se hace ñecesario, para !eñer e..!enta cu.lq!ie.
dilerenciá en. nlvely La.a¡ridad enkc lótlra.saccione5obje¡o de compar.ción, h¿ce! di.hosajures
sobre la base d€ datos coñprobados que de¡iuenren quc son raronables yexaclos, procedlñiento que

no es posible llevar a cabo, eñ vlrtud d? no contar con ¿ntlcedentes comp¡obados sobre me.cañcias
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sEcREfaR¡a DE FrNANzas, rñvERstóN y
ADM¡NtsrRActóN.
suBsEcREraRfa DE FTNANzAs E tNvERsróN.
orREcctóN GENERAT DE vERrFtcactóN
AL COMERCIO EXÍERIOR,

PROCEDTM TENTO I CpAtlOOOTl/ZO,
EXPEOTENTE: CVMllOOOOT/20.
OFICIO: OIGCVCER-O13Z202O

rddnu1as, en tér¡nino5 dat qLrinlo páftáfo det artíc! o 72 de ta Ley Ad!a¡Úa, .s de.n..aracterislka5 rísrcs, cáridad, narcá y prest,sio..m.r.,¡ ." r". q* *" 
"ú"" i" ,"ü.,i", 

"ii""aquellas que haván sido vend¡das para r. exportación coñ desirro a leritori; ¡¡cror.r, 
", ""riii- .lmismo n vel comerciát, y me¡os aLj¡ en cantid-d sé§.janre de ta merc¿n.iá a vátor¿r, 
""; ;;;moñe¡to o e¡ un nomento aproximado como to señ¿ a. tos artícut.s 72 v 76 de 

" 
,*;;r;;;,'.,;ñisño át¡o haber stdo iñr)o..¿das conjorme at varor de rransácció¡, ya ;" *;;,,,;,;;#;i#J;a.1esliüdos, co¡ Ílid¡me¡roen to dtspue(o en etarricu 

" 
r, d"lR;b.";i; d";;;;;;;";;,;.o cxist cndo intorr¡rcón suftciente para derermrñar tos ¡rsres respecluos y romar ;" .r;;i";::d¡rerenci¡s co,espondienres a niv¿t comer.ial o a ta mnioa¡, 

", 
i"r., "":d;"; ;;;;;;;";d.terminadoconbaseene Vator de transacc ón de Mer.¡ncins dútcás

lr. Mérodó D, Vato. De Tr¡.<á(ción De Mc¡(áncf¡s Strit.,.sl
eltorol(c¡1,ri.c, 1Fló-.oaV¿tordp I."i5,,,oroÉV",!J,,,"!\¡ 

"p.conlo.m¿ lo dtspoñe et5egundo párrafo det.rticutócu¡qúerdr€rencaene;ve;;1,ñ;;",i,ü;"tj:,liljiliii?;i:,llilili:,f_11ili:;
1::'.'el .{d: ¡d bdrp oe o¡,o. (ororó¡¿dó( o ._ 

",...r:.; .; ;:
:j:,:"_ll::::,:.:*.io,e,hvd..,"boe /i..,o0..o.o.rd,ror""..0",,...,"".,..
on.¡J1\ ¡.dop-.(¡. o.o.¡(o1¿ts".ec.7¿_,.!o,1"(orp.dFTr'(. I .. ."_",. , .. i , ,.,.;.co_ld._.rd'.Tró-,s:.:tJs,o.r,§raré.,ode§a.(o-d,c01....o".,-r.,,,,rl.ri ', 

.,¿rlde a LeyAduanera, n¡fueron iñporlad¡s en etmistr

,:.:lj:;.: jl:: ; i; ; ;.': ;:;;",. ; : ;:"" : i"l :,":i":, [l;j ::":: ; 1:: :- j
rub,'. o! ¡¡ q e¡ . p. o,d..e..ildJo§. ro1,, o¿¡ cfo 41,oo..px nóeñ e] arti.üio 129 del Restame.lo de t¿ Lév ad,r:ñ,d",*.",",..;l;;";.;;;;.;;;;i;:,;;H:ii:;IJ:,:.i.,.Jl:;::Jf,xHli:::ii:i::::i:Ll

o_a l¿ c¿nlidád, etvator €n adu¿na ño p1red. sér rlererñtnádo.o¡ bás. er etVá or de ,r;;;t;;;

lll, Valor 0e Pre.io Urttario pe véñra:

Frúe á L d.le¡-:1¿cdl ne r¿ od\e Er¿v¡op de rnorp,r. C".",d, dp,- oo,.-ror {"odn( ,r
"olcd(o.dFlnFtodod.orr.,óU.,r¡,,od,vei...dé-É.rrr(.á.ote.o1."-0,0".n.-.. _o1,,,0.
en qüe lue.on imporradas, ya se rate de hs ñercancÍás o¡". ¿" *,"_.0" 

"ir", r;:;;;;.;J;sirnilares, eslimadas corno taies e¡ rd.minos d¡ to rlspuato en e quiiro pá¡i¿fo det ariíc!to 72 .re i¡ley Adua¡era, p¡ra idénrjGs, o bie¡ en o! térmi¡os det qu:nto pá.raJo dei ¡ríc!i;;3,-;; ;,,;;orden¿mientotegatrespecto¿sim ¿re§, ei.oco¡ré¡r
"'*',", ".".a,....*p"..,,;";";.',,J";,;"""'l¿'Ió"ob"rvo 'c Jñl'r'"b, oL pc 

'é,
Pr ( to. 1do qJ. 

"' "" "," "u, ".,,t" r,.,.," ; " " 
*' pvlns¡'''ó''t' oir' o''¡¡L o'4

co"r*,,¿",r.." 
"r'¡¿t"a"i;;;;;;,;";;;';;':::1 

en cuerión' no pu'da s.r determi¡ado de,

',*
U
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SECRETARfA DE FINANZAS, INVE R5IÓN Y

ADMIÑISTRACIÓN.

5UESECRETARíA OE FINANZAS E INVERSIÓN.

DIRECCIóN GENERAL DE VERTfICACIóN

AT COMERCIO ErIERIOR'

PROCEDIMIENf O: CPAU0oO71/20.

ExPEDIENf E: cvM1100007/20.

OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

lv. Valor Récon§in¡ldo:
coniorme ¡ las dLsposclones p/ev1§las en e ariícl)lo 77 de la LevAduanera, pará los efectos de la le8al

aplkación del método de valor Re.onstruido previsto eñ elarticulo 71, fac.lón lV, de la L€vAduanera,

se deberántum los elemenros .elacio..dos con "e/ c¿rio ovolot de losnotetidles v d¿ ¡o fobt¡cocióñ

ú otrcsapeñc¡ones e1ectuodos pora Praducn bs ñucdncias impartodot detetñinodocan base en ld

coltab¡j¡dod coñe.c¡ol del prodr.tol'i por lo que este ñétodo re3ultá inaplicable, pue5 io es posible

acceder a esa lnformá. ón.n virtud de t¡atar§edeun p¡oductor domiclliado er elexlranlero'

v, valor dete¡mlnádo tonlome a loefabl€.idoen elartftulo,l.fG.clónvvT8dela levaduaneá

ün¿= w agotaJa toUa pos¡¡¡ idad d¿ la aplic¡ción de dichos mótodo§ en orden §uc€sivo V porexclutión'

se conoció que por la natu.¿le¿a ycaracteristicas, son i¡eri§tentes los datos obletivos v cuant¡licables,

respectodeloscarsosquedebansumalsealprec¡opagadodela§me.canc'¿§objelodelalmpo'tación,
de acuerdo a loesláblecido en ela¡ticulo 113 deL R€gla mento de la l€vAduan€ra v en v¡rtud de no ser

aplicables niñ8uno de los métodos señalado§ en los a.1ículos 64 v 71 fraccionet l, ll, lll v lV d€ la L€v

Adu¿nera, para ele.tos de d€lermin¿r la bás€ sravable de la mer€anch de procede¡cia ettr¿njera por

los ñórvo5 referidos,5e procede a la determinación d¿ la base Eravable del iñplesto Seneralde

lrnooaáción medlante el Mélodo de valor erable.ido en los arlkulos 71 fracc;ón V v 78 de la Lev

Aduaner¿, eeñála ndo éste ú limo o sicuieñte: "c!o.do e/ vr lot de tas metcoñcíds ¡nqoñodos no puedo

deteñinotse cón oÍegto o ¡rs nétodas o q,e se ref¡ereñ tos atticulas 64 v 71, ¡toc.iones t, U. ttt v tv' de

esto Ley, d¡cho volot se detern¡noÁ apl¡cando los ñétodos s,ñolodos en d¡chos oflculo, en arden

sucesiva v Dar ex.lusión, con novar f¡exlbil¡dod, o cÓnfoffne o ci@nos nzonobles v conPot¡bles con los

Niacip¡os y dispos¡c¡anes leqales, sabte 10 bose de tas dotos d¡sponiblet e. ter¡taia hociono¡ o lo

docunentocón eoñprobototio de tas operuciones rco\¡zados en territoria exno'jetu" coño a

co¡t ñua.ión 5e de§cr be.

1. Apllcaclén Oel Método D. valor Détranta.clón con Mavor Fléxlbllldad:

Co.forme al Método de Valo. de Trañsacció. est¡b ecldo en el articulo 64 de la LeY aduane.a, como

fue erpuesto eñ su oportun dad, la ausencia de documentación comprobato¡ia de veñta lara la

erporlació. a leritoro na.ional, por compra efectuada por el mGmo iñportador, referd¿ coño

condlción ineludibleta.a coñ§iderar elprec o pasado, seSún tedetprende dé lo d¡spueslo en eltercer

páral! del articulo 64 de la Ley Adua¡era, asicoño l¡ alsencia de datos obietivos v clantiflcables

.espe.to de lor cargos qu€ de¡a. sumarse ál lrecio pagado establecldos eñ el articulo 65 de la Lev

aduaner¡, coñ fund¿mento en lo d spletto en e! ¿rticulo 113 del R€8lame.lo de la LeY Aduanera, no

plede dete.ñiñarse la base 8¡ávable del lmpuesto GeñeÉl de lorportacióñ confo.me al ñétodo de

v¿Lo. de lransacción, por Io que la ausencla de datos objetivos Y cu¿¡tlf¡c¿bles .eLacioñados coñ la

importaclóñ de la mercaicla en ñérito imp¡de, de cualquier forña ra,o¡áble, corside'ar como

.plicable €lv¡lor de Trantacción Previsto en el áriÍ.llo 6¿ de lá LeY Adlanera, ni aú. en térñi¡os de

oi cr¡blc.ido e¡ "l rri(Jlo 73 d,l¿ rltña -er
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su85EcRElaR¡a DE FtNANzAs E tNvGRsróN.
DtREcctóN GENERAT DE vERtFtcactóN
ATCOMERCIO ETTE¡IOR.

PROCEOIM¡ENf O: CPA11OOO7l/20.
EXPEDIENTE: CVM11OOOOT/20.

oFtctoi DtGEvcER-0137/2020

L

2. Aolkáclén pelMétodo p€ v.lor pelranrá.ctóñ pe Mercáñcías tdénticas C.n Mávor atex,bili.tádl
5e procedió ¡ l¿ ¡evis¡ón del Mátodo de Va or de rrans¿.dón de Mercan.ía§ tdénticas s¡gulendo un
prccedimieito lógico y flexible, có.forme ¡ rrtenos rázonab¡et y compátibtes con los prlncipios y
dÉposicio¡es l€gales sobre a base de datos disponibtes €n territo.io naciona o ta documentaciói
comprobatoria dr las rperaciones reali¡adas en teritorio erfanjero¡ iaty como to precsa et¿rticuto
78 de la Ley Aduanera, de acuerdo a lo pre!Éto en tos articu¡os 71, frac.ió¡ I y 72, d¿ ta meñcionada
Le, sin que se pudieran sat¡sfacer los requ¡sitos indilpen5abies para su apiicac ón, en ra7óñ de que,
atéñdlendo.losrequislosdeident¡dadde asñercañciasesrabtec¡dosenelquiniopárrefodetarlicuto
72 d. la Ley Ad!óñer¿, e5 de obtervarse que, s p¿ra qúe una mercancía pueda consideraGe como
dénuca, éra, además de háber stdo producida en etmismo paÍr que ta objeto deváto.actón, debe ser
gual en todo, "¡rcluldds sls.o tocte.ist¡cos Íis¡cos, cotiddd, ndrcd y prcstiqio coñerctot'. Al no conrat
coninform¿ción suficieñteqle pe.rnita efectuar, co¡formea crir€nor fle¡ibtes los ajurtes a que refiere
élse8uñdo páiiafo de a.rículo 72 en.eléren.ia,co¡tundanentoen todisplestoen etarticuto 129 del
Eeslame¡ro de la Lev Aduanera, no e§ porib e dererminar ta ba§e sravabte de impuesto Senefat de
importaciór de la mer.ancfa de nérito conforr¡e at Método de vato. de Tmneaccióñ de Me.cáncías

!.Aol¡.icún DelMétodo r. va¡or pe T.ansa..ió. oe M€rcan.i¿5 s¡ñitáres Co¡ Mavor léxib[idad I

Sc proced ó á la revÉión del Método de vator de Transacclón de Merc¿ncías Siñitares, sisuieñdo uñ
prGediñieñto lógi.o y fiexibe, conforme a cnierios rázon¿btes y comparibte, con to, principros y
dúposiciones legales sobr. l¿ base de datos disponibtes e. tetritóno nac'on¿t6 ta documeni¿ción
córnprobato.¡á de las operaciones reataz¿das en tetritono extr¿njero, tat V rómo to precisa et artícu o
78 de la ley AduaneÉ, p.ra el c¿so eñ co¡.relo, se consrderó € precio ¡l que se vende a merca¡.ia
m¿teria d€valor.ciéñ eñelmercadoen quese corner.iati¿a Vtomandocoño ret.rencta to orelistoe.el¿r'cJlo/ldeláleyAdL¿1..¿.et(JátsFiataqLe\ (qJet-¿y¡1rdo
veñdidaspara l¿expo ación coñ destino at terliorio nactoñ¿te importadasen etñismo mome¡toque
la§ mercan.ías objeto de !¡loraclón o en un ñomento aproximado, vend ida s at ñ¡smo n¡ve .omerciat
Y e. canndade§ samej¿ñtes a di.há§ r¡e.cancías, y 5i .o exisró un¿ ventá en tales .ondicio.e§, 5e
uuLizára elValo¡ de r.ansac.ión de Merca ñcías Simitar€s vend¡das a un ñiv€t comerciat drlerente o en
c¿ntidades d¡ferent.5, ájusiado, p¿rá reñ€r en clenra as dtfefeñcias atrtbuibtes a .,ve comerc¡al o a
la cantjdad, asfmisróo te.uñpae.on tar ca.aderistica§ de similarud previstas én e qu¡nto párafo del
aniculo 73 de la LeyAduanerá, enteñdle¡do por mercrncÍas stm t¿res tas produ.idas eñ etmismo Dáis
ouc as ñer(alcras obJelo oe v¿tordqor Loi (órarre, ri.á\ v !onposl(ro. scñeJ¡1le). .orropraloo
calidád, ñarca y presriSio comerci¿i, ¿un cuándo ño sean igüat.s eñ todo. por to qLr€, eñ ba§e a lo
anterior yen virtud de que 1as mer.an.tas obj.to devatorác¡ón se co¡sideran simitares a aauét a5 sobre
cuyo valor§e deterñiñó elvalor de transa.ción porlener.aracteristicas físicas y.onposi.ión,imitares,
c¿l¡dad y prestigió comerciai sióilár V poder cumpln as ñismas fu¡cioñes v ser comerrátñenrF
irler€ambiables co. l¿s mercancí¡s obleto de vatoración, se procedió a apticar, para etcaso qle nos
ocup¿, de un¿ ,o.ña r¿5¡leriote, et Metodo de vato. oe r,¿r5a(L,ol dc Mcr.c.cr¡s Srmrtáres órri
detérnrldr a B¿5e G'dvable de tmpLe\tó ceñer¿t de tnpo-1ácrór pdra ,o .L¡ * **"d 

" " 
,""*, *,

ll,

Pág ná 29 de 4a -+-

GTO



,'»< "';

§< .*i=i"F<J
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aoMtNtsrRAcróN.
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AL COMERCIO EXÍERIOR.

PRoCEDIMIENToT CPA11OOO7l/20

ExPEOIENTc: cvMU00007/20
oFlclO: DIGEVCER-0137/2020

siiios de internet y en donde se encontró mercancÍa slmilar f!e en la pá8ina d€ inter.et
httpr/www.bodegapacasderopá.nevtiendá/params/categoty/0/itetn/r9a2071, por ser !oa base de

datos dlspoñrble en teiiltorio ñacionil, paia lo.ualse obs¿Nó que las mercanciat cumplie.¿n con as

mismas funcion$ a l¿s embarsadas, qle tuv¡eran composlción Y .alldád semejan¡es, asi como que

fue.¡n cone..ialmenle intercambi¿b es, que coniaran con uña marca y prest¡8lo comercial afin a la

m.rca¡cia que fue embarsada. El sitio de lnter¡et aquí plasñado, fle coneulrado en la lechá de

eláboració¡ del prerente dkláseñ.

tl o tco,d que se seiala d r ¿' n.rc.t( a< erD¿r8ada§ orecaLtorilme.rF
po, ¡ D.eccio. Cclera devcri¡ic¿.óir,(orer.'oF"icror.¿ti(onorerndcae.(¿daLlodelos
ca505 y rerBIoñes,la rn€rcancia siñ larexistente e¡ una base de datos ent€(itorio ¡a.lon¿1, reiterando
que en cadá s!p!e!to, las mercancíascuentan con c¿ractelslicas fhic¿s ysimiláre§, calidad y Pre§t¡8lo
.oñércialsimilar,p!diendocúmplirlasmismasfuncioñesysiendocomercialmentéint€rcambiablese¡
re ación a lae mercancias obieto de valoración, indicando clárañentede dónde se obtuvo la mercañcla

con qu€ se efectuó dlcha comparaclón.

.^"J1o
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sÉcREÍARfa DE FlNANzA5, lNvERslóN Y

ADMtNr5TRAclóN.
SUBSECRETARIA DE IINANZAS E INVER5ION'

DIRECCIÓN GENERAL DE VERIFICAC¡ÓÑ

AL COMERCIO EXTERIOR.

PROCGDtMIENf O: CPAI1OOOTl/20'

EXPEDITNTE: CVM1100007/20

OFlClOr OIGEVCER-0137/2020

CI,lOTA9 COMPEN5ATORIAS

". .""1*, d* ro. e á4kuo 4e de¡ "arLts'oo Dor e qÚc te esldb¡e(er l¿s mrñ!' p&a l¿

U",*i*",.n ¿urpuitO"orisen de merca nciat iñ portadas v las dispotlcione§ Para 5u cert$rcación'en

l¿¡e¡¡a ¿e cuoras Compens;torial', publicado en el Diaro ofic¡al de la tederación de lecha 30 de

;;:;,;;;;;;i"'.;." .edia¡;edivesos dados ¿ coñocer €r 11de noviembre de 1ee6' 12 d'

"iüL 
o" irrá, ,o ¡":rla de 1ees, 30 de iunio de 2ooo, 1v 23 de maí¿o de 2001' 2e de iunio de

¿ii,r, doo" *r,,".*" L roo2,:o de rnavod€ 2003,14 delul¡o de 2004' 19 de mavo de 2005' 17 de

rtoop2OOSvl6oeocrLb'eoé7OO8.e cJd'e áDle(eq'e-Pa¡oe¡ectorcte\adlatesroenPlotriulo
'ii"'," r"i i"-i".",, '" , ,,e, o, . et ,qoo' to¿o' ¿e ne'coh'to' :d¿ntúos o stiitorcs o aquc os pot tos

;i;,';;;;;i;;;,;¡;"; t, ñ,'.¡uc¡ón *pec.¡{o, debo posose !ño 
'uo¡o 

contpe'satoio ptovisionot

a d¿l¡-t.!o ña es¡d,d" aotsodai o oosotto tr úñptuebo¡ qÚe Pt pdts de a¡isen Ó.":d"l::: 
:1

,ri".-.r,-i, *l--" o"t los ¡dículos 4, f.acción lll v 5l'a"rones llv vll de la Lev de c9m:rcl9

¡,i",,oi,,"o, r,*"¿" ,, ¡. so c) de la Ler aduarera, en reláció¡ con la resLa 2'5 1v el adiclb 1e del

0""-" i.i.r f¡,*" *' 
"r 

+e se dan á co¡ocer lá5 fraccion€s arancelaria§ de la larifa de la LeY d€ Los

lmpucstos emsales de lmpo^ación v de Exportación, en lás cuaLes se 
'lasifican 

ks r¡ercancia§ cuY¡

imporracióñ esrá §ujeta a pa8o de cuotas compensatorlasl del "Ac¡/eda por elque l' seÜ4otio de.

i-""Ái "^u".qir', "¡iios 
de corácter qenerot en noÍeno de conercio txter¡o¡' Pubricado e¡ el

Diario Ofkial d. la ;ederaoón e 3 1 de dkremb¡c da 2012, modilicado mediant€ dNersos publl'ados en

"l 
m¡smo ¿,e¡no ¿e ¿,t*i¿n oii.i¿l los ¿iás 6 de iu.lo, 5, 13 v 31de drcrembre de 2011' 25 de ñarzo'

ir o" ueo,'o o",ol¡ 8 ! 2c de enc'o 5 oe lr brcro v l5 de,L¡ o. 19 de lept 'ro'e 
L5 de ortub'e »

y lo de;n,ero'e de 20¡5. 15 oe é.ero. I v 1l de ¿brl de 2016 26 oe a8o(ro' 2/ de ocrlbre' 17 de

;ovembre,12 v 26 de dicieñbrede 2015,10 de abril, T d€ iunio.1,18' 26v 28 de diciembre dt 2017'

?1de juñi;,12;ej!lio,12 desepi embre,23v29deoclubre, so de nov¡emb¡e de2018' 28d¿febrero'

18 de abril,22de;ovieñbre,9v 3ldediciembre d§ 2019 v 31de enero de 2020' la merca¡cla de$rita

en el cuadro de lnventarios del presente dic¡amen, no se encuenka sujetá al pago de 
'uola

compensatoiia alg!na.

lMPUEsro GTNERAL pE lMPoRTAclóN
ront n¿o F..ntt"."on la t¡r¡f¿ señalad3 en el artículo la de la Lev de hpuestos Gene'alcs de

lmponá.ión y Erportación, e¡ relsción.on elartículo 51, fÉcción lde la LeYaduanerá, Para elcál'ulo

aeiimpuestogenemLde Lmportáció¡1le apllca la tasa porcentua! de ac!eido con l¿ lracción ¿lancelaria

corespoñdieñte e¡ térñinos delarticú o 80 de la misma LeYAduanera v artí'ulo 12, f'acción lde la LeY

de Comercio Exlerior, ñitrna qúe para lá faccló¡ aran.elar\a 6309.00.01,la tasa es del20X'

La las¡ deL impue5lo general de importaclón se eipresa entérmiros porcentuales de conforñidad con

o d¡spuesto ene ú trmo párafo de la Regla Codplémentária 2! .o'tenlda en elartkulo 2lrac'lón ll

de la L€y de ro. rmpueslos Geñ€rales de lmportación v de E,portáctóñ,lre citat'El hnPuesto seño¡odo

er los ftocc¡anes orcnceloios de lo rot¡fo de la preseñte Lev se e.tenderá e'presodo entém¡nor de
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SuBsEcRETARfa DE FtNANzas E tNvERs¡oN,
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AICOMERCIO EXTERIOR,

PiOCtDIMTENTOT CpAI1OOOTl/20,
EXPEDIENTE; CVM11OOOOT/20,
oFlclO: DtcEvCER-0137/ZO20

pórce4úle etcluewñcñtp. \otvo oue sp di,pa.go to,on¡rc,D. e \p ophcarc \obtc ¿t voto¡ en oduoñoj

El presénte diclanen se e aboró .on .uotas, baje! gravabtes, npos de c¿mbio de mon.d¿, cuotas
compensatorias, deñá5 .eE!taciores y.erricc o¡es.o arancetar¡as y prohibiciones ¿p1""¡l*, or" "":l:-'-",1,!l:,-,"rr*,,"':le2o2o.rerr"¿elqLeseh¿rop ¡rodrsoo,pcaurorodc,;,;;,;;;;;:.
0e.01 o,m d¿d (or loFrabtecrdoel€t¿,rnu'o56.f.dcr,ortV,1.roDJo.tdteyAdJáner¿

Al respecto, conforñe at Articu o 78 de ta iey Aduane¡a, ta determin¡clón det Vator en Adu¿ná de ra
mercañ.Ía embarsad¿, se reati¿ó tomandoen consideráción mercán.j¿ sim¡t¿r a,. r"J,0"i".¡a¡e"
precautorio, yá que en e pr.senré caso se dercoño.e ta fecha de ¡ñporració! de ta misma, ruzón p_or
l¿ cral, cónforñe a to dispuesto po¡ et nLme¡¿t 56, pr r¡er páraio, fracción rv, tnci;" 01 a" 

" 
i"y

Aduanera, la bate 8ráv¿ble de tmpuests Ge.era de tmport¿c¡ón, es decr, et !, _ * 
"O'r.- 

l"ll
mercancía er¡barsada, se determina a ta recha de emb¡rso p.ecautorio al desc""".",." 

"1".ü¡"imponacióñ dela misma, ásicomo ta tech¿ decomisióñ de a infra.ción.

DtnEcclóNGENERALoE

lc¡. LUcfA

EXfEi'OR

i

l

rra flnatl¿l3,
Irwtr¡ln y
aihi¡tt dó.r
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sEcRrrARía DE FlNANzas, l NvERgóN Y

aDMrNtsfRActóN,
suBsEcREfaRfa DE f lNANzAs E lNvERslÓN'

D¡REcctóN GENERAL DE vERlFlcaclÓN

AL COMERCIO EXfERIOR'

PROCEDIMIENTO: CPAUOqrTl/20
EXPEOTENTE: CVM11OO007/20.

OFIC¡O: DIGEVCCR-0137/2020

Sexto.- Para efectos de la presente resolución, la determinación de las contribuciones se

elaboró con cuotas, bases gravables, tipos de cambio de moneda, regulaciones Y restricc¡ones

no arancelarias, que en t, .",o 
'"tult"'on "plicables 

al día 01 de junio de 2o2o' fecha del

embargo precautorio, por no poderse determinar lá fecha de la comis¡ón de la infracción' de

conformidad con lo establecido en el artículo 56, primer párrafo' fracción lV' inciso b) de Ia Ley

Aduanera, mismo que a continuación se transcribe:

"Attí.ulas6 Los cuatos' boses grovobles, ttpot de coñbto de monedo cuatos 
'anpensotaaos' 

dentjs rcsuloc¡ones

y restticc¡ones no orcñcelot¡os' prccios est;ñodas v prohtbúanes oplttobtes señn tas qÚe ti¡an en los siqu¡entes

Íechos:

tv. Eñ las cosos de ¡nfracciÓn:

b) En to det ?ñhorga precottor¡o de los ñerconcíÚs cuoñdonopuedo deterñ¡norse to de can¡stón

En ese tenor, én el presente caso, los ordenamientos Iegales aplilables en materia de

actualización de la causal de embar8o precautorio, del acreditamiento de la leEal importación,

estancia o tenencia, así como de Ia determinac¡ón de las contribuc¡ones, ¡nfracciones y multas a

cargo de la contr¡buyente, son los vi8entes en la fecha aludida enel presente considerando'

aco-rde con lo dispuesto por el artÍculo 6, primer y segundo párrafos del código Éiscal de la

Federación, de aplicación supletor¡a en materia aduanera, acorde con el numeral 1' primer

párrafo de la Ley Aduanera

Por lo expuesto, esta D¡rección Generalde Verificación al Comercio Exterior procede a determinar

el crédito f¡scal a cargo de la c. lrazú Rodríguez cruz, en virtud de que no acreditó la legal

importación, tenencia y estancia eñ el país de las mercancías de procedencia extraniera en

transporte embargadas dentro del procedimiento que nos ocupa, motivo por lo que se actualiza

al no haber s¡do desvirtuada, la infracc¡ón que se presumió comet¡da en el acta de ver¡ficación'

embargo en su caso y notif¡cación del inicio del Procedimiento Administrativo en lMater¡a

Aduanlra de mercancías de procedencia extranjera con número de expediente cVM1100007/20'

asi como la presunc¡ón legal consistente en que la citada mercancía de procedencia extraniera

fue introducida al país por la C lrazú Rodríguez Cruz, poseedora y/o tenedora y responsable

directa de la misma, sin acred¡tar haber dado debido cumplimiento al pago del lmpuesto General

de lmportación y del lmpuesto al Valor Agregado; lo anterior con fundamento en los artículos 51'

primer párrafo, fracc¡ón l, 52, párrafos primero y sexto, fracción I y 146, primer párrafo' fracc¡ones

l, Il y lll de la Ley Aduanera y numerales 1, prirñer párrafo, fracción lV y se8undo párrafo' 24'

primer párrafo, fracción I en su primer párrafo y 27, pr¡mer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor

/ ABregado.

t

aa..d!L
aar..tlón Y
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sEcREfARfa DE FtNANzAs, lNvERstóN y

aDMrNrsfRActóN,
sussEcREfARfa oE ftNANzAs E rNvERstóN,

DtREcctóN GENEnaL oE vERtF¡cActóN
ALCOMERCIO EXfERIOR,

PROCEoIMIENTO: CPA1100071/20.
EXPEDIENTET CVM 1100007/20,

OFlclor DlGEVCER.0l37/2020

Liqu¡dac¡ón

l.- lmpuesto Geñeral de lmportación (lGl).

Tomando en consideración la tarifa señalada en el artículo 1 de la Ley de los lmpuestos Generales

de lmportación y Exportación, en relac¡ón con el numeral 51, primer párrafo, fracción I y 64 de la

Ley Aduanera, aplicando la tasa porcentual de acuerdo con la fracción arancelar¡a

correspond¡ente en términos del artículo 80 de la misma Ley Aduanera y ord¡nal 12, primer

párrafo, fracción lde la Ley de Comercio Exter¡or, se procede al cálculo del lmpuesto Generalde

lmportac¡ón de la siguiente manera:5e toma como base gravable el valor en aduana de las

mercancías de procedencia extranjerá én transporte identificada con la fracción arancelaria

6309.00.01, que para el caso que nos ocupa es de S1,171.20 {un mil ciento setenta y un pesos

20/100 M.N.) y la multiplicamos por la tasa del 20% que se paga conforme a la tarifa señalada y

aplicable para dicha fracción ar¿ncelária, resultañdo la cantidad de S234.24 (doscientos tre¡nta y

cuatro pesos 24/100 M.N.), que la C. lrazú Rodrí8uez Cruz debió declarar y patar, y toda vez que

la contribuyente por este concepto pagó S0.00 (cero pesos 00/100 M.N.), existe una omisión en

perjuicio del tisco en cantidad de S234.24 (dosc¡entos treinta y cuatro pesos 24/100 M.N.), por

concepto de lmpuesto General de lmportación.

Fraccionet arancelarias
valor en adúana de las mercancí¡5

frGrl

6309.00 01 sL,r7r.2o 20% 5234.24

ll.- lmpuesto alvalor Apregado {lVA).
Por lo que respecta al ¡mpuesto al Valor Atretado, las mercancías de procedencia extránjera en

transporte embargada precautoriamente se encuentra gravada a la tasa del 16%, con

fundamento en los artículos 1, primer párrafo, fracción lV y seBundo párrafo, 24, primer párrafo,

fracción I en su pr¡mer párrafo y 27, primer párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado; en

ese tenor, el mencionado impuesto se calculó de la siguiente manera: se 5umó el valor en aduana

de la mercancía que es de S1,171.20 (un mil ciento setenta y un pesos 20/100 M.N.), más el

lmpuesto General de lmportación que es de $234.24 (doscientos treinta y cuatro pesos 24/100

M.N.), dándonos un total de S1,405.44 {un mil cuatrocientos cinco pesos 44/100 M.N.), que

multiplicada por la tasa del 16% resulta un tmpuesto al Valor Agregado de 5224.a7 (doscientos

ve¡nticuatro pesos 87/100 M.N.).
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Velor en aduana de la

(lGD

Báse par¡ determiñaret

x

51,77L2A 5234-24 $7,405-44 L6% s224.A7

lll.- Actual¡zac¡ón de contribuciones.
Como las contribuc¡ones no se enteraron en su momento, de conformidad con el artículo 56,
fracción lv, inciso b) de la Ley Aduanera, se deben actuarizar en términos de ros numerares 17-A,
primer párrafo y 21, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, desde el mes de junio de
2020, fecha en que tuvo lugar e¡ embargo precautorio, hasta el mes de julio de 2020, fechá de
emisión de la presente resoluc¡ón, de acuerdo con el factor de actual¡zación aplicable, m¡smo que
se obtiene dividiendo el indice nacional de precios al consumidor (lNpC) del mes anter¡or al más
reciente del período, entre el citado Índice (lNpC) correspondiente al mes anter¡or al más antiguo
de dicho período, por lo que en el presente caso se dividió el índice del mes de mayo de 2020,
que corresponde al 106.162, publicado en el Diario Ofic¡al de la Federac¡ón el 10 de junio de 2020,
por ser el últ¡mo publicado en er Diario oficiar de la Federación a la fecha de emis¡ón de ra
presente resolución, de conformidad con er artícuro 17-A, segundo párrafo der código Fiscar de ra
Federación, entre el índ¡ce del mes de mayo de 2020, que corresponde al 106.162, publicado en
el Diario Ofic¡al de la Federación el 10 de junio de 2020, quedando de la sigu¡ente manera:

INPC DE MAYO DE 2O2O

INPC DE MAYO DE 2O2O
= 106.162 = 1

106.162

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades relativas a
aplica el factor de actualización a cada una de las contribuciones dé la

los ¡mpuestos omitidos, se

s¡guiente manera:

I

x

Impuesto General de mpo¡tación ( Gt)
5234-24 I 50.00 5234.24

mpuesto al Vaior Asresado ( VA)
5224.A7 1 50.00 5224-81

rotal de.ontribu.io¡et om¡tidat
$459.11

l, .<
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srcREfaRfa DE FtNANzas. tNvERstóN y
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ATCOMERCIO EXfERIOR,

PROCEDIMIENTO: CPA1100071/20,
EXPEDIENTE: CvM1100007/20,
OFICIO: oIGEVCER-0137/2020

r'

cód¡go Fiscal de la Federación:

"Aniculo 17-A.- Elmontade loscontr¡buc¡ones, oprovechon¡entos, osícomode los devalucianes o cdtgodelf¡sca

federol, se ocruolkdr¡i par eltronscuBo deltieñpoy con ñot¡vó de los cdñb¡os de prc.¡oe en etpo¡s, poto 1ócuol
se oplicoró e] foctor de octuol¡zoc¡ón o los cont¡dddes que se debon octuol¡2or. D¡cha Jdctor se obtenüó
d¡v¡d¡endo elind¡ce Nac¡onol de Prcc¡os dlConsuñ¡dor delmes onterior olnásrectente delpetiado entre elc¡todo
ind¡ce .otespohdtéñte o1 ñes dhtet¡ot ol ñós ont¡guó de d¡tha per¡odo. Los contr¡buc¡oñes, las

oprcvechoñ¡ehtos, os¡ coño ¡os devalucioñes o coOa del fisca federol, no se dctuo¡¡zon) ñ por fro.r¡ones de mes.

An¡culo 21. cuondo no se cubrcn los contt¡buc¡ones a tos opravechon¡ehtos en 1o fecho a denna delplozaf¡jodo
pot los d¡spasiciohes ¡iscoles, su ñontase octuolizoró desde e|ñes en que debió hocerse etposo y hosto que el
ñisno se efectúe, odenás debe.¡in posarse recorsas por concepta de tndemn¡zoc¡ón oll¡scalede.olpar lo lolto
de poga oportuno. Dkhas recargos se colculorán oplkondo ol ñanto de los contr¡buctanes o de los

oprovechoñientas octuoljzodos par el pet¡ado o que 5e ref¡ere este pórro¡a, 1o toso que resulte de suñor los

opl¡cobies en codo oña poro codo unode los ñeses troñscuridos eñ elper¡odade octuolizoc¡ón de lo cantr¡buc¡ón
o oprcvechanienta de que se trote Lo toso de recorgas poro codo uno de los ñeses de ñoro será lo que tesutte
de ¡ncrenentoren 50% o 1o que ñed¡onte Ley f¡¡e onualnehte elCongresode to Unióh, poro tot efecto,la tasa se

cons¡derutá hosta lo centésjno y, en su coso, se otustoñ o lo cehtésiño inñedioto superiot cuohda el díg¡to de

lo ñilésimo seo ¡quolomayor o 5y cuondald rntlésimo seo neñor o 5 se nontend.ó lo toso o lo centésiño qúe

hoyo resultodo.

lv.- Determinac¡óñ de recargos.
En v¡rtud de que las contribuciones no se enteraron en su momento, de conformidad con el

artículo 56, primer párrafo, fracción lV, inc¡so b) de la Ley Aduanera, se procede a determ¡nar el

importe de recargos por concepto de indemn¡zación al Fisco Federal por la falta de paBo

oportuno, los cuales en el presente caso se causaron a partir del mes de junio de 2020, fecha del
embargo precautorio, hasta el mes de julio de 2020, fecha de emisión de la presente resolución,
siendo apl¡cable para cada uno de los meses la tasa de recargos del 1.47%, acorde con lo previsto
por el artículo 21, pr¡mero y quinto párrafos en relación con el numeral 17-A, ambos del código
t¡scal de la Federación, que establecen que deberán pagarse recargos por coñcepto de

indemnización al F¡sco Federal por la falta de paBo oportuno, calculándose la tasa de recargos por
mora para cada uno de los meses transcurr¡dos en el período de actualización de la contribución
o aprovechamiento de que se trate, misma que será el que resulte de ¡ncrementar en un 50% a

la tasa que mediante Ley fije añualmente el Congreso de la Unión, para lo cual la tasa se

considerará hasta la centésima y, en su caso, se ajustará a la centésima inñediata superior cuando
el dígito de la milésima se¿ igu¿l o mayor a 5 y cuando la m¡lés¡ma sea menor a 5 se mantendrá
la tasa a la centés¡ma que haya resultado; asícomo que se causarán dichos recargos por cada mes
o fracción que transcurra a part¡r del día en que deb¡ó hacerse el pago y hasta que el mismo se

efectúe. En ese tenor, el artículo 8, fracción I de la Ley de lngresos de la Federación para el

Ejercicio Fiscal de 2020, publicada en el Diario Oficialde la Federación el día 25 de nov¡embre de
2019 dispone que la tasa de recargos para los meses de 2020, asciende a 0.98 por ciento mensual,
por lo que la determ¡nación de los recargos en el presenté asunto queda de la siguiente manera:
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cuadro de recargos

Ley de ln8resos de la Federac¡ón para el Ejercicio Fiscál de 2O2O:

"Attículo ao. Eñ tos cos6 de prúrcgo poro et paga de üéditasfiscotes se causorón rcca¡gos:

t. AlA.98 parc¡ento mensudlsobre lossotdos ¡nsatutos.

Por tanto:

Co¡trib0cion€s omitidas x

ñpuesto ceneral de rmpo(ación (tcl) 5234-24 294% 56 88

lmpuesto alVa or a8regado {tva) s224 A7 2.94%
56 61

Totáld€ rec6rgor por pagar 913.49

Der¡vado de lo anterior, se determina que el monto a pagar por concepto de recargos como
¡ndemnización al Fisco Federal por la falta de pago oportuno asciende a la cantidad de 513.49
(trece pesos 49/100 M N.), cuyo monto 5e obtiene de murtiplicar ras contribuciones om¡tidas
actualizadas por la tas a Elobal de 2.9Ao/a, cotrespondiente a la suma de la tasa de recargos del mes
de junio de 2020 al mes de julio de 2020, mismo que deberá ser pagado por la C. lrazú Rodríguez
Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora y responsable directa de las mercancias de
procedenc¡a extranjera en transporte embargadas precautoriamente en fecha 01 de junio de
2020, al amparo de la orden de verificación de mercancías de procedencia extranjera en
transporte con número de exped¡ente CVM ILOOOOT /20.

Multas

Derivado de la omisión de ras contribu.¡ones y de la farta de comprobación de la retal tenencia y
estancia en el país de las mercancías de procedencia extranjera en transporte embargadas, asÍ
como del incumplimiento de las disposiciones que regulan la éntrada de mercancía a territorio
nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 52 párrafos primero y sexto, fracción I

Tasa fitada eñ Ley de tnEresos de
la Federación para e Ejerc¡cto
riscal2020

Jun o 2020 0.98 50% t.47
ru ro 2020 0.98 50% 747

Totalde la tasa de recarsos, 2.94%
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L

de ¡a Ley Aduanera y demás numerales que se citan a continuación, se determinan las siguientessanciones:

A) Deconform¡dad con los artÍculos 1, 51, primer párrafo, fracc¡ón ¡, 52, párrafos pr¡mero y sexto,fracción,l, 64 y 80 de la Ley Aduanera, se considera que la c. trazú noarig;, ¿rrr, u, ."rpon.rnf"de la ¡nfracción estabtecida en el n u meral 776, primet pá¡.afo, frr;;;;l d;" Ley Ad uan era, locualfue señalado en el Cons¡derando cuarto de la presente resolución, sanc¡r¡nada conforme a loestipulado en el articulo 178, primer párrafo, fracción fA"l .it"¿o o.a""uriJnto, et cual disponeque se aplicará una multa de¡ l3O% al 7SOóA de los impuestos 
"l 

.orn"..¡o exterior om¡tidos,cuando no se haya cubierto lo que corresponda pagar, en correlación con el ordinal 5, párrafo
se8undo de la Ley Aduanera, mismo que dispone que par" la ¿eterminaci¿n oe aichas murtas seconsiderarán lascontribuciones sin Ia actualización correspondiente.

Asimismo, al ¡ncumplirse con la obligación establec¡da en e¡ artículo 146, pr¡mer párrafo,
fraccione5 l, ll y lll de la Ley Aduanera, la C. lrazú Rodríguez Cruz cometió la infracción establecidaen el numeral 176, primer párrafo, fracción X de ra iey nduanera, sanc¡onada conforme a Ioestablecido en er ord¡na¡ 179, primer párrafo, fracción rx der mismo oia"nrrni"nto, 

"t 
.u"t airpon"que se aplicará la multa equivalente a la señalada en las fracciones t, ll, It o tV Jel mismo precepto

legal, según se trate, en los casos de infracción señaládos en el citado articulo 176, primer párrafo,fracción ld€ la Ley Aduánera, correspond¡endo en este caso la multa prevista en el artict lo rzs,fracción I del citado ordenam¡ento, m¡smo que d¡spone que se aplicará una multa del 130% al150% de ¡os impuestos al comercio exter¡or omitidos, por lo que s" d"t".rinu una multa a cargode la c. rrazú Rodríguez cruz del 130% de los impuestos al comercio exte¡ior om¡t¡dos, al haberse
conf¡gurado los supuestos de infracción establecidos en elartículo tz6, primer iárrafo, fracciones
I y X de la Ley Aduanera.

Ley Aduanera:

"Aniculo 176. Comete los inÍrocciones reto.ianodos can to iñpóttoción o erpartocióh, qúien intrcduzco ot poís oextro¡qo de étnerconcias, encuolqú¡ero de tos s¡gu¡entes cdsós:

r añ¡tiendo el pogo tatol o parc¡ol de tos it púenas dl comerc¡a exter¡ar y, en su cosa, de las cuotos .oñpensotanos,quedebon.ubrnse.

x cuondo na se ocred¡te con ro docúñeñtoc¡ón oduañor caftespand¡ente to regor estoncro a tenenc¡o .!e 10smerco.cíos en et pdis o qu. se sanet¡ercn a tos ttáñ¡te, p*,o*i * *. t"v, il," ,, ,ri:.¿,.,ó, 
", 

*,,r*,noc¡oño¡a porosu sotdo del ñ¡sño. Se cons¡dt
p,eseñ,en onte e necdn¡sña ," ,,",,,,"7:;ff,i::::":i".il:,:;::;::,1::;:':,i!";"1!'#,:ii!,,1'!"i"JÍ
ped¡ñeñtaque no co espandd.

Attículo 178, se oplicorón losstgu¡ehtes sonc¡ones o qu¡en cañeto los infacc¡oñes estoblectdos par et onícuja jz6 de

Pég ra 39 de 4a

ffi&-;
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lMulrodetl3o%olEa%delos¡rnpvestosolcoñerc¡oerte.ioloñjt¡dos,cuoñdooasehoyacub¡eltoloque

lx. Mutto equivaleñte o ta señoloda eo tds fracc¡ones l, lt, tlt o lv cte es? on¡cuto, según se t@te' o del 70% ol 70o% del volot

cañetc¡ol ¿e bs netcoicíos cuonclo estéñ etentos' o lo señolodo en to ¡'oeción x, solvo que te deñuestre que el pogo

carespondiente se e¡ectuó con onter¡o¿dod o lo prcsentoción de los ñerconc¡os'eñ cuvo coso' ún¡conente se incuffiró en

losonc¡ón prev¡sto en loÍraccióñv delanículo185 de esta Lev'

concePto

Multat por omisióñ de contribuciones

lmpue(o Gereralde lmpoftación ( Gl) s234 24 734% 9304.s1

La anterior multa se ¡mpone en el porcentaje mínimo que establece la disposición que la regula,

al no existir ninguno de los supuestos considerados como agravantes prev¡stos por el artículo 198

de la Ley Aduanera.

De igual manera, se ha incurrido en la omisión de coñtribuciones distintas a las de comercio

exterior, siendo ésta el lmpuesto al Valor Agregado, por lo que es procedente la sanción prevista

en el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el cual dispone: "cuondo lo

comisión de uno o var¡os ¡nfrocc¡ones ot¡g¡ne lo om¡s¡ón totol o porc¡ol en el pogo de

contr¡buc¡ones ¡ncluyendo los reten¡dos o recoudodos, excepto ttotóndose de contribuc¡ones al

comerc¡o exter¡ot, y sea descub¡erto por los outor¡dodes t'¡scoles medionte el eiercic¡o de sus

fdcultodes, se opl¡coró uno multo del 55% ol 75% de lqs contr¡buc¡ones om¡t¡dos"-

Concepto

Múlt¿ po¡ om¡5ión de contribuc¡one!

lmpuesto al válor Agregado (lvA) 9224 87 55% §123.67

La anterior multa se impone en el porcentáje mínimo que establece la disposición que la regula,

al no exist¡r ninguno de los supuestos considerados como agravantes previstos por el articulo 75

del Códieo Fiscalde la Federación

Bl Norñas oficiales Mexicanas (NoM's)
La multicitada mercancía de procedencia extranjera en transporte embargada precautoriamente,

afecta al procedimiento fiscalizador que nos atiende, misma que se ¡dentifica con la fracción

arancelaria 6309.00.01, se encuentra suieta al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOfM-

004-SCFI-2006, que establece la "lnformación comercial-etiquetado de productos textiles,

+-



prendas de vestir, sLrs accesorios y ropa de casa", publicada en el Diario of¡cial de la Federación

el 21 de junio de 2006; entrando en vitor a los 60 días naturales después de su publicación en el

citado medio informativo; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por los artÍculos 4,

fracc¡ón lll, 5, fracción lll, 20 y 26 de la Ley de Comercio Exterior,36-A, fracción l, inciso c) de la
Ley Aduánera y 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, en relación con la regla

2.4.1y Anexo 2.4.1 (Fracc¡ones arancelarias de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de

lmportación y de Exportación en las que se clasifican las mercancias sujetas al cumplimiento de

las Normas Oficiales Mexicanas en el punto de su entrada al país, y en el de su salida (Anexo de

NOM'S)) del "Acuerdo por el que la Secretaria de Economía emite reglas y criterios de carácter
generalen materia de Comerc¡o Exterior", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31de
diciembre de 2012, modificado mediante diversos publicados en el mismo órgano de difusión
oficial los días 6 de junio, 5, 13 y 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo, 11 de agosto de 2014, 8
y 29 de enero, 5 de febrero y 15 de junio, 29 de septiembre, 15 de octubre, 22 y 30 de diciembre
de 2015, 15 de enero, 1y 13 de abril de 2016, 26 de agosto, 27 de octubre, 17 de noviembre, 12

y 26 de diciembre de 2016, 10 de abr¡|, 7 de junio, 7, t8, 26 y 28 de dic¡embre de 201,7, 2l de
junio, 12 de julio, 12 de sept¡embre, 23 y 29 de octubre, 30 de noviembre de 2018, 28 de febrero,
18 de abril, 22 de noviembre,9 y 31 de diciembre de 2019 y 31 de enero de 2020, que en su

numeral 3, fracción l, identifica las fracciones arancelarias sujetas al cumplimiento de la Norma

Oficial Mexicana NOM-004-SCFI-2006, "lnformación comercialetiquetado de productos textiles,
prendas de vest¡r, sus accesorios y ropa de casa", publicada en el diario oficial de la federación el

21 de junio de 2006, entrando en vigor a los 60 días naturales después de su publicación en el

citado medio informativo.

Bajo tales consideraciones, la C. lrazú Rodríguez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora
y responsable directa de las mercancías de procedencia extranjera en transporte embargadas
precautoriamente, al no preseñtar el documento con el cual acreditara haber dado cumplimiento
a la alud¡da Norma Of¡cial Mexicana, cometió la infracción prevista por el artículo 184, fracción

xlV de ¡a Ley Aduanera, misma que dispone:

SECRETARÍA DE FINANZAS, INVERSIÓN Y

ADMINISfRAC¡ÓN,
SUBSECRETARfA OE FINANZAS E TNVERSIóN,

DIRECCIÓN 6ENERAt DE VERIFICACIÓN

AL COMERCIO EXÍERIOÁ,

PROCEDIMIE NTO I CPA1t0007 t/20.
EXPEDIENTET CVM1100007/20,
ollcro: DtGEvcER-0137/2020

"Atticulo 7a4. cometen los infrocc¡ones rclocjanddos can los abligoc¡ones de presentor docurnentoción y

declo ro ciones, qu E nes :

xtv. Oñ¡tdn a dsjenten dot6 ¡nexoctas en.eloc¡ón con el cuñpl¡ñ¡ento d. ¡ds hatños ofic¡dles ñex¡cdnds de

¡nforñk¡óñ úñúc¡ol.

r'#d zq< i"

'*.1¡

i

D¡cha infracción se encuentra sancionada conforme a lo establecido en el numeral 185, fracc¡ón

Xlll de la Ley Aduanera, que a la letra señala:

"Attkula185, se apl¡corúh loss¡guiehtes ñultoso qú¡ehes cóñeton los inl.occ¡anes .eloc¡onodos can losabhgocDnes

de presentor docuñentdcióh y decldtoc¡ones, osicaño de tronsmjs¡ón electtóh¡cd de lo ihfórñdcióh, Prcv¡stos en el
oniculó1ude estd Ley:

+



.""»< ",,"

l< .r^;

'",*.1¡

5EcRETARÍa D¡ FtNANzas, rNvERstóN y

SUBSEcRETARfA DE FtNAñzAs E tNvERslóN.
DrREcctóñ GENERAT oE vERtFtcactóN
AL COMERCIO EXIERIOR.

PROCEDIMIENIO: CPA1100O71/20.
ExPEDIE NT€ | CvM 110000220_
OFICIO: DIGEVCER-0137/2020

Xlll. Multo equgdtente de|2% ollo% det votot .oñerc¡dt de lo5 ñercdncios, a to señotodo en to ¡tacc¡ón XlV.

Por lo anter¡or, esta Dirección General de Verif¡cación al Comercio Exterior le ¡mpone una multa
a la C. lrazú Rodríguez Cru¿ en un monto de S23.42 (veintitrés pesos 42l100 M.N.), por la omisión
en l¿ NOM-004-SCFI-2006, de "tnformación comercial etiquetado de productos text¡les, prendas
de vestir, sus accesorios y ropa de casa,', publicada en el diario oficial de la federación el 21 de
junio de 2006, entrando en vigor a los 60 días naturales después de su publicac¡ón en el citado
med¡o informativo, que resulta de aplicar el 2% al valor comerc¡al de las mercancías, es decir, a la
cantidad de S1,171.20 (un mil ciento seteñta y un pesos 20/100 M.N.), de conformidad con el
artículo 185, fracción Xttt de la Ley Aduanera.

% De multa {artículo 185

f¡ac.ión Xlllde la Ley

Multa porornirire c!mptim eñto de ta

Norña Of icial Metrcana de iñformación
cornercial

s1,171.20 X 2% s23.42

La multa señalada en el precepto anterior, se impone en su monto minimo
agravantes en los términos del artículo 198 de la Lev Aduanera.

por no existir

C) Resulaciones v restr¡cc¡ones no arancelarias
La mercancía de procedencia extranjera en transporte embargada precautor¡amente, afecta ar
procedimiento fiscal¡zador que nos atiende, misma que se identifica con ra fracción arancelaria
6309.00.01, se encuentra sujeta alcumplimiento del requisito de permiso previo en términos de
lo dispuesto por los artículos 4, fracción ll¡, 5 fracc¡ones lll y V, 20 y 21 de la Ley de Comercio
Exterior, 36-4, fracción l, inciso c) de la Ley Aduanera, en relación con la regla 2.2.1y Anexo 2.2.1
(clasificación y codificación de mercancÍas cuya importac¡ón y exportación está sujéta ar requisito
de permiso previo por parte de la Secretaría de Economía {Anexo de permisos)) del ,,Acuerdo por
el que la SecretarÍa de Economía emite reglas y criter¡os de carácter general en mater¡a de
comercio Exterior", publicado en er Diario oficial de ra Federac¡ón er 31 de d¡c¡embre de 2012,
modificado mediante diversos pubricados en er mismo órgano de difusión of¡ciar ros días 6 de
junio, 5, 13 y 31 de diciembre de 2013, 25 de marzo, 11 de agosto de 2014, 8 y 29 de enero, 5 de
febrero y 15 de junio, 29 de septiembre, 15 de octubre, 22 y 30 de diciembre de 2015, 15 de
enero, 1 y 13 de abril de 2016, 26 de agosto, 27 de octubre, 17 de noviembre, 12 y 26 de dic¡embre

/ d.e 2016,10 de abrit, 7 de junro, 1, 18, 26 y 28 de diciembre de 2017, 21 de junio, 12 de jul¡o, 12' de septiembre, 23 y 29 de octubre, 30 de noviembre de 2018, 28 de febrero, 18 de abril, 22 de
noviembre,9 y 31 de dic¡embre de 2019 y 31de enero de 2020, que en la fracción ldel Numeral
1 del referido Anexo, establece: ,.1.- 

Se sujetan al requis¡to de permiso previo de importación por

4-
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/

parte de la SE las mercancÍas comprend¡das en las fracciones arancelarias de la Tarifa que a
continuación se ind¡can y que cumplan con alguno de los dos supuestos sigu¡entes: L Unicamente
cuando se destiñen al régimen aduanero de ¡mportac¡ón definitiva:,,

De la misma manera la fracción lll, del numeral 1, de la regla 2.2.2 y Anexo 2.2.2 (Criterios y
requisitos para otorgar perm¡sos previos) ,,Acuerdo por el que la Secretaría de Economía em¡te
reglas y cr¡terios de carácter general en materia de Comercio Exterior,,, publicado en el Diario
oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2012, modificado mediante diversos publ¡cados en
el mismo órgano de difusión of¡cial los dÍas 6 de jun¡o, 5, 13 y 31 de diciembre de 2013, 25 de
marzo, 11 deagostode2014,8y29deenero,5defebreroy15dejunio,29deseptiembre, 15
de octubre, 22 y 30 de diciembre de 2015, 15 de enero, 1 y 13 de abril de 2016, 26 de agosto, 27
deoctubre, lTdenoviembre, 12y26dediciembrede2016,tOdeabril,Tdejunio, 1, ta,26y28
de d¡ciembre de 20ti, 27 de junio, 12 de julio, 12 de septiembre, 23 y 29 de octubre, 30 de
noviembre de 2018,28 de febrero, 18 de abril,22 dé ñoviembre, g y 31de d¡ciembre de 2019 y
31 de enero de 2020, que establece: "1.- En el caso de las mercancías señaladas en el numeral 1
delAnexo 2.2.1 del presente ordenamiento, únicamente cuando se destinen al réginen aduanero
de ¡mportac¡ón definitiva, se estará a lo siguiente: lll.- cr¡terio. cuando exista una Declaratoria de
Emergenc¡a o de Desastre vigente, publicada en el DOF, para el lugar al que se destinará la
ñercancía, emitida por la coord¡nación General de protección civil de la secretaria de
Gobernación. La cant¡dad otorgada será hasta por un monto máximo equ¡válente a S kg de ropa
útil usada por cada habitante de la(s) localidad(es) o municipio(s) comprendidos en la
Declaratoria. Requisito. Anexar a la "Sol¡citud de permiso de importación o exportación y de
modificaciones", or¡ginal der oficio de soricitud de ¡mportación der Gobernador der Estado o der
Jefe de Gobierno del Distr¡to Federal,,.

En virtud de lo anterior, se determina que la c. lrazú Rodríguez cruz al no exhib¡r el permiso previo
por parte de la Secretária de EconomÍa, cometió la ¡nfracción a la que alude el artículo 176, primer
párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera que a la letra señala:

'Aniculo 176- canete los ¡nÍrocc¡ones rcroc¡oñodas con ro ¡mportoc¡ón a exportoc¡ón, qu'n ¡ntrcdu2cd or Dois a
extroigo de A müúncios, eñ cúd¡quiero de tos s¡gu¡ente\ cosos:

ll. sin pe.ñ¡sode los outoridodes coñpetentes a sin lo fnno electrón¡co en et pediñenta que deñuest.e eldescorqo totot
o porc¡ol delperñ¡so ontes de rcolzdr 16 tñnnes deldespocho dduane.o a s¡ñ cumptn cuoiesquiero atrcs regutoc¡anes a
restticcjones ha otancelorios enltidos.onfome o lo Ley de coñerc¡o Exter¡or, excepto totdndose de tos Namosolic¡dtes
Me,¡conas de ¡nfañoc¡ón cóñerctol, cañprcmjsos ¡nternociano¡es, .equeiñientos de otden púbtkó o .uorquiero orro
regutocbn.

Dicha ¡nfracc¡ón se encuentra sancionada en el artÍculo 178, fracc¡ón lV de la Ley Aduañera, que
a la letra señala:

secr¡:¡ír

ra1tr¡l6l| y
t arin¡Araaló.l
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"Articúlo 17a. se oplicoron las sigu¡ehtes sonc¡oñ?s o qu¡en coneto los ¡nJrocc¡ones estoblecidos par el ortículo 176 de

estd Ley:

tv. s¡enüe que hase ttute de eehiculas, nulto delTO% olrcA% delvdtor cañerciolde los nercohc¡os cuondo ra se

coñpruebe el cumphmienta de lot regulociones y restnciones na orcncelorids a cuotos conpeñsotorios

coftespoñdientes, nornos ofic¡oles ñex¡conos, con excepción de las nonnos oJic¡oles ñe"conos de inJo nocióñ

Por lo anterior, la C, lrazú Rodríguez Cruz se hace acreedora a una multa en cantidad de $819 84

(ochocientos diec¡nueve pesos 84/100 M.N.), que resulta de aplicar el 70% al valor comerc¡al de

la mercancía de procedencia extranjera ¡dent¡ficada con la fracc¡ón arancelar¡a 6309.00.01, es

decir, a la cantidad de S1,171.20 (un milciento setenta y un pesos 20/100 M.N.), de conformidad
con el artículo 178, fracc¡ón lV de la Ley Aduanera, misma que se impone en su porcentaje minimo
por no éxistir agravantes en los térmiños del numeral 198 de la referida Ley.

x
%d€ ñulta (artículo 178

fra.ción lv de la L€y

Mu ta poromhlón de Permúo

Prevlo por pane de la Secretaria de

Economía

s1,171.20 x 1A% s819.84

I

Ahora bien, respecto de las multas antes determinadas y en concordancia con lo dispuesto por el

artículo 75, primer párrafo, fracción V, en su segundo párrafo del Código Fiscal de la Federac¡ón,

elcualestablece: "As¡m¡smo, cuondo pot un octoo uno oñ¡s¡ón se ¡nfr¡njon d¡versos dispos¡c¡ones

fiscoles que estoblezcon obl¡goc¡ones formoles y se om¡to totol o potciolñente el pogo de

contribuciones, o los que cotrespondon vot¡os multos, sólo se oplicorá lo que cofiesponda o lo
¡nfrocc¡ón cuyo multo seo moyor", se procede imponer a la C. lrazú Rodríguez Cruz la multa por

no presentar el Permiso Prev¡o por parte de la Secretaría de Economía al que se encuentra suieta
la mercancía de procedencia extraniera, identificada con la fracción arancelar¡a 6309.00.01, en

cantidad de 5819.84 {ochocientos diecinueve pesos 84/100 M.N.).

Mercancía que pasa a prop¡edad del F¡s.o Federal

Toda vez que la C. lrazú Rodríguez Cruz, en su carácter de poseedora y/o tenedora y responsable

directa de las mercancías de procedencia extranjera en transporte descrita coño CASO número
l del cuadro de inventario descrito en el Considerando Quinto de la presente resolución, no
presentó la documentación aduanalcorrespondiente que amparara que la mercancía se importó
legalmente, sometiéndola a los trámites prev¡stos por la Ley Aduanera, así como tampoco
acreditó su legaltenencia y estanc¡a en el país, además de no haber presentado el Permiso Previo

correspondiente, dicha mercancía pasa a propiedad del tisco Federal con fundamento en el

artículo 183-A, primer párrafo, fracciones lll y lV de la Ley Aduanera, en relación con el numeral
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176, pr¡mer párrafo, fracciones ll y X del m¡smo ordenamiento legal, infracciones que se

actualizaron por los argumentos vertidos eñ la presente resoluc¡ón.

De la Ley Aduanera:

"Artirulo 183-A. Lds ñercoñcios posol)h a ser propiedod del Fisco Federol, s¡ñ petjuitio de los deñós soncianes
oplicobles, en los s¡guieñtes co sos:

ttt. En los cosos ptevistos en ei artícula 176, ftocciones ¡11, V, Vl, Vlll yX de esto Ley, sdlvoque en este últimocoso, se
deñuestre que el pogo ca¡espond¡ehte se e¡ectuó coñ onter¡otidod o lo presentac¡ón de los nerconcios, o cuondo se
t.ote de los e,cedentes o sobroñtes detectodos o ñoqú¡lodotds de ñelcdócío req¡strodo en su p.og.oño, o que se
rcf¡ere eldrticula 153, últjño pó fto¡o de esto Ley.

|V. En el supuesto prcv¡sta en el dftícula 178, lrocc¡óñ tV de estd Ley, ercepto cuonda el jnhoctot cumpld con los
reguloc¡onesy renriccianes na oroncelarias, dentode los tre¡nta dids s¡qu¡entes o lo ñati¡icoc¡ón det octo de ¡n¡cb del
prcced¡miento odñ¡n¡sttot¡vo en ñote a oduonera. Patu efectos de esto frocción 16 ¡ñtetesodas, eñ térñ¡nas de las
onículos 36y 3lA de esto Ley,debetun trcñsñ¡tny prcsentot un pedinentode rect¡fkoción, onexondoen dócúñenta
el.d¡ónico o d¡g¡tol, lo iñloinoc¡ón que compruebe el cumpli¡t¡enta de los reguloc¡ones y testticcianes na

Por lo expuesto y fundado, esta Dirección General de Verificación al Comercio Exterior de la

Secretaría de Finanzas, lnversión y Adm¡n¡stracióñ del Gobierno del Estado de Guanajuato al

efecto:
Resuelve

Primero.- Se determina un crédito fiscal a cargo de la C. lrazú RodrÍguez Cruz en cantidad de

51,292.44 (un m¡l doscientos noventa y dos pesos 44/100 M.N.), por los conceptos que ya han
quedado precisados en la presente resoluc¡ón, ¡ntegrado de la siguiente manera:

Contribucioñes omhid¿5

mpuesto cenera de lmport¿clón actualú¿do ( Gl) s234-24

mpuero a válorABreB¿do ¿ctralnado (lvA) 5224.a]

Multa po¡la ornisión en la presentación delpermho previo por parte de la

Secretar,a de Economía. s819.84

513.49

Total d¿l.rédito fis.ál liñcádo: 5r,292.44

Asimismo, queda enterada que un tanto del presente oficio de determinación del crédito fiscal se
turñará con firma autógrafa a la oficina ejecutora correspondiénte a su domicilio, a fin de que
proceda al controly cobro del mismo, para lo cual dicha oficina ejecutora actualizará y calculará
las contribuciones, aprovechamientos, recargos y multas desde la fecha de su última actualización

WU

/



''"rts< "'ii< .>F
t'I,.l"J

5EcRETARfA DE fl N ANzAs, INVE RstóN y
aDMtNtsTRActóN.
SUBSEcRETARfA DE FtNANzas E tNvERstóN.
D¡REcctóN GENERAL oE vERtFtcactóN
AL COMERCIO EXTERIOR.

P ROCE DIM IENTO: CPA1100071/20.
ExPEDIENTE: CVM1100007/20.
of tcror DrcEvcER-0137/2020

Cuarto.- Se hace del conocim¡ento de la C. lrazú Rodríguez Cruz, que si el crédito fiscal aquí
determinado se paga dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha en que surta,us
efectos la notificación de la presente resoluc¡ón, tendrá derecho a una disminuc¡ón en un 20%
sobre la multa impuesta por las infracciones a la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo
199, pr¡mer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera.

qu¡nto.- De conform¡dad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del
Contr¡buyente, se le indica que la presente resolución es suscept¡ble de impugnarse, por
cualquiera de los sigu¡entes med¡os:

a) Dentro de los treinta días hábires siguientes a aquér en que surta efectos su notificación,
mediante la interposición del recurso de revocación previsto en él artículo 116 del código Fiscal
de Ia Federación, de conformidad con la regla 1.6, último párrafo de la Resolución Miscelánea
Fiscal para 2020, publ¡cada en er Diario ofic¡arde ra Federac¡ón er 28 de diciembre de 2019, ante
la autoridad que emitió el acto o bien, ante la Dirección de procesos y Resoluciones de la

. subprocuraduría F¡scal de Asuntos contenciosos y Resoruc¡ones de la procuraduria Fiscal del
/ Estado, de la Secretaria de Finanzas, tnversión y Administración del Gobierno del Estado de

Guanajuato, acorde con lo prev¡sto por la Cláusula euinta del Anexo 8 del Conven¡o de
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre el Gobierno Federal, por
conducto de la secretaría de Hacienda y crédito púbrico, y er Gob¡erno der Estado de Guanajuato,

y hasta que el pago se efectúe, de conformidad con los artículos 77-A,27yjO del Código Fiscal
de la Federación, en relación con el numeral 5 de la Ley Aduanera.

Segundo.- La mercancía de procedencia extranjera en transporte descr¡ta como CASO número 1
del cuadro de inventario descr¡to en el Considerando euinto de la presente resolución, pasa a
propiedad del Fisco Federal por los mot¡vos y fundamentos expuestos en el apartado ,,Mercancía

que pasa a propiedad del Fisco Federal" de la presente resoluc¡ón, quedando resguardada en el
Recinto Fiscal de la D¡rección Generalde Ver¡ficac¡ón al Comercio Exterior ubicado en boulevard
Miguel de Cervantes Saavedra número 5971, predio Santa Lucía, de la ciudad de León,
Guanajuato.

Tercero.- Las cantidades anteriores deberán ser enteradas en las of¡cinas recaudadoras
autorizadas del Estado, que correspondan a su domic¡lio, en los formatos que al efecto expida la
Secretaría de Finanzas, lnversión yAdministración delGobierno del Estado de Guanaiuato, dentro
de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta sus efectos la notificación de la presente
resolución, con fundamento en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federacióñ, en relación con
la cláusula octava de¡ Anexo 8 del convenio de colaboración Administrativa en Materia Fiscal
Federal, celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la secretaría de Hacienda y créd¡to
Público y el Gobierno del Estado de Guanajuato.
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en relación con lo dispuesto por elartÍculo 27, fracc¡ón lll del Reglamento lnter¡or de la secretaríade F¡nanzas, Inversión y Administración, del Gobierno d"f ,""¿á l" C*r*ir.a.
5e precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán ob¡igados apresentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayanentregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción tos ¿aios ¿e ¡aent¡r¡cac¡¿nde esos documentos o pruebas de¡ escrito en elque se citaron o acompa#on y ta autoridad dela Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conform¡dad con el art¡culo 2, primerpárrafo, fracción Vt de la tey Federal de los Derechos del ContribuÁe; o

b) Dentro de los treinta dÍas hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación,mediante la interposición del juic¡o contenc¡oso administrativo federal en vía ordinaria y/osumaria ante la Sala Regional competente delTribunal Federal de lusticia Ad;inistrat¡va de formatradicional o, en líñea, a través del Sistema de Just¡cia en tÍnea, du .onforrniJu¿ con los artÍculos13, 58-A y 58-2 de la tey Federal de procedimiento Contencioso Aa.in¡rt.utiuo, 
"n 

re¡ación coñel ordinal 3 de la Ley Orgánica de dicho órgano jurisdicc¡ohal.

sexto.- Remítase la presente resolución a la Dirección General de rngresos de la secretaria deFinanzas, lnvers¡ón y Adm¡n¡stración del Gobierno de¡ Estado de Gurniruio, por, ,ut. t, 
"rtori¿u¿competente para efectos de su controly cobro respectivo.

Sépt¡mo.- Notifíquese legalmente la presente resoluc¡ón a la C. lrazú RodrGue2 Cruz, fijándose enlos estrados de la D¡rección General de Verificación 
"l Co."r.¡o ¡ri"r¡i,-d-" lu S".r"turí" d"Finanzas, lnversión v Admjnistración del Gobierno del Estado U" ár"njr"to, ubicada enbou¡evard Miguel de Cervantes Saavedra número 5971, predio Santa fulía, eÍla ciudad de l_eón,Guanajuato, además de pubr¡carse ra citada resorución en ra página ¿e rniern-et ae ra menciona¿aSecretaria (www.f¡nan2as.guanajuato.gob.mxl, acorde con lo diipuesto por. io's articu¡os f, p.ime.párrafo y 150, tercer y cuarto párrafos de la Ley Aduanera, ,r, Or,r"l. , ,"gr"Oo párrafos y 139del Código F¡sca¡ de la Federac¡ón, aplicado este último ordenam¡ento á" 

-ri"nur" 
rrpt"toriu 

" 
tumateria aduanera, conforme alprimer numeralcitado, en relación con el ordinal g5, fracc¡ón Xllldel Reglamento lnterior de la Secretaría de Finanzas, lnversión y A¿rn¡nistru.ün, O"l Oo¡ierno ¿"1Estado de Guanajuato.

Lo anter¡or, toda vez que la C. lrazú Rodríguez Cruz se negó señalar domic¡lio pare oír y recibirnotif¡caciones, tal V como se advierte en el acta de verificac"ión, emU"rgo 
"n 

ar"auao y notitiauaiandel inicio der Proced¡miento Administrativo en Mater¡a A¿uun",,u ¿",i".."n.ias de procedenciaextranjera en fecha 01 de junio de 2O2O
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aDMtNtslRActóN.
SuasEcnETAñla DE flNANza5 E ¡NvERstóN
otREcc¡óN GENERAL DE vERtFtcAc¡óN
AI,COMERCIO EXTERIOR,

PROCEDTM TENTO I CPAIIOOOrr/20.
EXPEOTENTE: CVMllOOOOT/20.
of rctor DtGEvcER-o13Z202O



,"'É. i'z!< r?
rr..lJ

sEcREraRfA DE FlNANzAS, lNvc RslÓN Y

ADMrNrsfRActóN.
suBsEcREÍARfADE FlNANzasE lNvERslóN.

otREcctóN GENERAL DE vERlFlcAclÓN

AL COMERCIO EXTERIOR.

PRocEDIMIENTo: cPA11oo071/20

ExPEDllNf E: cvM1100007/20.
OFlClO. DIGEVCER-0137/2020

Octavo.- Se le informa que en caso de ubicarse en alguno de los supuestos contemplados en las

fracciones del penúltimo párrafo del artículo 69 del Códi8o Fiscal de la Federación' el Servicio de

Adm¡nistración Tributaria publicará en su pág¡na de lnternet (wwwsatgobmx) su nombre'

denominación social o razón socialy su clave del Reg¡stro Federal de contribuyentesi lo anterior,

de conformidad con lo establecido en el último párrafo del citado precepto le8al. En caso de estar

inconforme con la menc¡onada publicación podrá llevar a cabo el procedim¡ento de aclarac¡ón

previsto en las reglas de carácter general correspondientes, a través del cual podrá aportar las

pruebas que a su derecho conveñga

Noveno.- En su momento procedimental oportuno, archivese como asunto totalmente concluido'

Asi lo resolviÉ y firma4<p
M. t. Adr¡ana Evel¡a Ol¡va Soto.

Directora General de Verificación al Comercio Exterior.

' Dirado'd.E¡eo.rói to'6ro P ¿ su (oio' m €ñro 
'oñto v'obro
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